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S U M A R I O

Parte oficial.
Real decreto concediendo autorización á D. Manuel Bárce- 

na y Francos, Conde de Torre-Cedeira, para que pueda 
designar entre sus hijos al que haya de suceaerle en la 
expresada dignidad.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :
Beal orden prohibiendo la concesión de toda clase de co

misión, autorización ó licencia, por cualquier causa que 
no sea ía de enfermedad, que soliciten los Profesores pro
visionales de estudios del Magisterio de Escuelas Nor
males.

Otra anunciando á concurso de traslado la plaza de Profe
sora de la Sección de Letras, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Ciudad Real.

Otra referente á concursos para la provisión de Escuelas 
públicas de primera enseñanza.

Otra dando las gracias á D. Salvador Viniegra por su do
nativo al Museo de Arte Moderno del cuadro La Romería 
del Rocío, del que es autor.

Otra declarando que los Rectores de las Universidades del 
Reino gocen de los beneficios concedidos en el núm. 46 
de las instrucciones de 15 de Agosto de 1877 y letra B de 
la Real orden de 22 de Septiembre último.

Otra trasladando á la Cátedra de Lengua y Literatura cas
tellana del Instituto de Teruel á D. José Bayo Campo.

Otras disponiendo se anuncien á traslación las Cátedras 
de Lengua y Literatura castellana, vacantes en los Ins
titutos de Baeza y Ciudad Real.

Ministerio de A g ricu ltu ra , In dustria, Comercio y  Obras públicas:
Real orden creando la Granja-Instituto de Agricultura de 

la región agronómica de Navarra y Vascongadas, en los 
terrenos y forma que se especifican.

Otra aprobando los proyectos de construcciones de la Gran
ja-Instituto de la región agronómica de Andalucía 
oriental.

Adm inistración central:
C o n se jo  S u p r e m o  b e  G u e r r a  y  M a r i n a  —Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la pri
mera quincena del mes de Octubre actual.

P r e s i d e n c i a . — Subsecretaría.—̂ Escalafón especial de los Go
bernadores civiles.

H a c i e n d a .— Dirección general dd Tesoro,—Extravío de res
guardos talonarios.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría,— Reproducción del cuadro 
estadístico de nacimientos y defunciones ocurridos en las 
provincias en el mes de Abril último.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.— Arreglo escolar pro
visional de la provincia de Baleares.

Anuncios de vacantes de Cátedras á que hacen referencia

las Reales órdenes que aparecen en el lugar correspon
diente.

Adm inistración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Granada,—Anuncio relativo 

á la necesidad de expropiar un solar en la calle de Colón 
de esta ciudad, propiedad de Doña Amalia Ortega.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca,—Citando a 
D. Rafael Espejo, Oficial que fué de la Intervención de 
Hacienda de esta provincia.

Tribunal de Censura de oposiciones á Notarías vacantes en el 
Colegio Notarial de Granada,—Acuerdos adoptados por 
este Tribunal.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Fuerte 
Rico,—Extravío de un abonaré.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Observatorio astronómico,— Datos meteorológicos#
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
C o n se jo  d e  E s t a d o . — Tribunal de lo Contencioso adminis

trativo-—Pliegos ,17 y 18 de las sentencias y autos dicta
dos por este Tribunal.—Tomo XVI.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE CRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Bárcena y 
Francos, Conde de Torre-Cedeira;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en concederle autorización para que pueda 
designar entre sus hijos al que haya de sucederle eii la 
expresada dignidad.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo Sr.: Teniendo en cuenta que la razón de hacer

se nombramientos provisionales de Profesores de Es
cuelas Normales no es otra que la de que las clases 
continúen dándose en dichos Centros mientras las pla
zas vacantes se proveen en propiedad, y que dicho fin 
queda incumplido si á los Profesores provisionalmente 
nombrados se les concede autorización para permane
cer fuera de sus puestos, satisfaciendo el Estado un 
servicio que no se cumple;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que quede prohibida la concesión de toda clase 

de comisión, autorización ó licencia que para ampliar

estudios, hacer oposiciones, ó por cualquier otra causa 
que no sea la de enfermedad debidamente justificada, 
soliciten de este Ministerio los Profesores provisiona
les de estudios del Magisterio de Escuelas Normales; y

2.° Los Directores de las Escuelas Normales y de 
los Institutos no cursarán instancia alguna que con 
este objeto se intente elevar por su conducto á esta 
Superioridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesora numeraria de 
la Sección de Letras de la Escuela Normal elemental de 
Maestras de Ciudad Real por haber sido nombrada para 
otro cargo la que la desempeñaba;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha vacante á concurso de tras

lado, por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta.

2.° Podrán aspirar á dicha plaza las Profesoras de 
la Sección de Letras de las demás Escuelas Normales 
elementales.

3.° Las condiciones para la resolución de este con
curso serán las establecidas en la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1903.

4.° Las solicitantes deberán remitir sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de las hojas de servi
cios respectivas, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 8 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que los intereses profesio
nales de los Maestros de Escuela pública de primera 
enseñanza no se lesionen de modo alguno al aplicar las 
disposiciones del Real decreto de 3i de Julio último, en

cuanto afecta á sus nombramientos expedidos en virtud 
de los concursos que anualmente se verifican;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que todos los Rectorados anuncien los respecti

vos concursos dentro de los plazos que marca el vigen
te reglamento sobre provisión de Escuelas aprobado 
por Real decreto de 14 de Septiembre de 1902, remi
tiendo á este Ministerio los expedientes ya ultimados 
antes del 30 de Junio de cada año si se trata de concur
sos de ascenso, y del 31 de Diciembre si de traslado.

2.° Que al solicitar su admisión al concurso, los in
teresados expresen con toda claridad en cada instancia 
dirigida al respectivo Rectorado los distintos distritos 
universitarios en que también tomen parte, así como el 
orden de preferencia en que deseen las Escuelas ó Auxi
liarías anunciadas, aun cuando pertenezcan á distin
tos Rectorados, á fin de evitar diversos nombramien
tos y adjudicarles aquellas plazas que en justicia les 
corresponda.

3.° Que los Maestros que acudan al concurso único 
dirijan instancia á los Rectorados del distrito universi
tario á que correspondan las vacantes, manifestando el 
orden con que á éstas prefieren y designando cuáles 
son los concursos de la misma época en que toman 
parte.

4.° Que las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica remitan los expedientes de los aspirantes del con
curso único dentro de la primera quincena de los meses 
de Abril y Noviembre de cada año á los Rectorados para 
que éstos formulen Jas respectivas propuestas, pudien- 
do los interesados, dentro del plazo que marca el ar
tículo 39 del vigente reglamento, expresar cuál es la 
plaza para que desea ser nombrado en el caso que haya 
sido propuesto para varias, evitando así la duplicidad 
de nombramientos.

De Real orden lo digo á V.. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El autor del cuadro titulado La Romana 
dél Rodo, premiado en varias Exposicianes nacionales 
y extranjeras, D. Salvador Viniegra, dejando vina yes
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más demostrar el culto que profesa al arte pictórico 
español, ha elevado á este Ministerio una comunicación 
•cediendo al Museo de Arte Moderno, y para que figure 
en él constantemente, aquella su obra, cuyo mérito, 
sancionado ya, viene á aumentar el de la colección de 
los cuadros de dicho Museo.

En vista de tan valioso donativo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que sea aceptado 
tlesde luego, que se den las gracias en su Real nombre 

Sr. Viniegra, y que en ningún caso pueda ser cedido 
el cuadro á otro Establecimiento, aun cuando fuera 
también del Estado, como expresamente solicita el do
nante.

Lo que de Real orden comunico i  V. L para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I* muelos aüos. 
Madrid 15 de Octubre de 1904.
■ ' ■ DOIDNGUEZ PASCUAL

%.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Ruy (Q. D. G.) lia tenido á bien 
declarar, de conformidad con lo resuelto por Real or
den de 31 de Julio pasado, respecto de los Directores 
de Instituto, que los Rectores, como Jefes administra
tivos superiores de las Universidades del Reino, gocen 
de los beneficios concedidos en el núm. 46 de las ins
trucciones de 15 de Agosto de 1877, y en la letra B  de 
la Real orden de 22 de Septiembre último, reconocién
doles, por lo tanto, el derecho á percibir como máxi
mum, por este concepto, 2.000 pesetas al de la Univer
sidad Central, y 1,000 á los de las Universidades de 
distrito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
....demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 ele Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
J3r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Teruel, con 
■el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José Bayo Cam
po, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
del Instituto de Reus, cesando desde esta fecha en el 
último de los mencionados Institutos, conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Méritos y servidos de D . José Bayo Campo, 

Licenciado en Filosofía y Letras
Catedrático num erario en virtud de oposición, nombrado 

p o r  Real orden de 23 de YL 1 o ultimo.
Ha sido A u x ilia r  supe ^  um erario  y Ayudante de la Sección

de L etras del Instituí de Avila.
En los m eses de Julio y Agosto de 1895, en unión con el 

D ire c to r , organizó y c la s ificó  las obras de la Biblioteca del
In stitu to  de A v ila . . -

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha d-spuesto que
se anuncie á traslación con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y de 31 de Ju
lio último, la Cátedra de Lengua y Literatura castella- 1 
ana del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y ! 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* Madrid 
14 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Miñisterio,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
-del Instituto de Ciudad Real.

Dt- Real orden Jo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I N D U S T R I A , COMERCIO Y O B R A S  P U B L IC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo comunicado con fecha 27 de Sep

tiembre último la Diputación feral y provincial de Na
varra que se compromete á ceder al Estado los terre
nos denominados Los Trinitarios que fueron reconoci

dos por la Comisión técnica nombrada por Real orden 
de 30 de Mayo pasado, y que informó favorablemente al 
objeto de instalar en ellos la Granja-Instituto de Agri
cultura de la región agronómica de Navarra y Vascon
gadas, dispuesta á establecer por el Real decreto de 15 
de Enero de 1904, aprobando el reglamento del servicio 
agronómico por todo el tiempo que se sostenga este 
Centro experimental: 

iS M el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1*° Que se cree la Granja-Instituto de que se trata 

en los terrenos denominados Los Trinitarios, del tér
mino municipal de Pamplona, con la extensión que se 
determina en la Real orden de 2 de Marzo último, de
biendo ser esta Granja un centro en el que se refundirá 
la Estación agropecuaria que había sido creada en di
cha provincia por Real orden de 24 de Junio de 1903, y 
que no se llegó á instalar, quedando, por tanto, supri
mida.

2.° Que inmediatamente se proceda al nombramien
to de Director interino de dicha Granja, el que tomará 
posesión de los terrenos en nombre de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, formulan
do en el plazo de dos meses, á contar desde su nombra
miento,-el* correspondiente proyecto de las edificacio
nes que conceptúe necesarias, las que se verificarán por 
cuenta del Estado, conforme prescribe el art. 24 del 
reglamento del servicio agronómico anteriormente ci
tado, remitiendo á este Ministerio dicho proyecto por 
duplicado para su comprobación.

3.° Que igualmente formulará los presupuestos de 
material de instalación y de sostenimiento necesarios 
en un Establecimiento de esta naturaleza, que habrá 
de dotarse de cuantos elementos de maquinaria, gana
dos, semillas, abonos, etc., sean precisos para que sir
va de centro de enseñanza agrícola y experimental, no 
sólo de la provincia, sino de la región.

4.° Que al hacerse el proyecto de las edificaciones 
se tenga en cuenta muy principalmente lo que precep
túa el Real decreto de 4 de Marzo próximo pasado, por 
el que se implanta la enseñanza teórico-práctica de 
obreros en las Granjas-Institutos de Agricultura regio
nales; y

5.° Que cuantos gastos, tanto de creación de esta 
Granjase ocasionen en la construcción de edificios, 
como en la adquisición de maquinaria, ganados de la
bor y de renta, semillas, abonos y todos los que sean 
precisos hasta la completa instalación de la Granja- 
Instituto de Agricultura de la región agronómica de 
Navarra y Vascongadas que se crea con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 10 de Octubre 
de 1903, por el que se reorganizó el servicio agronómi
co, se satisfarán con cargo al presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Vistos los proyectos de las construcciones 
formulados por el Ingeniero Director de la Granja-Ins
tituto de Agricultura de la región agronómica, de An
dalo 1a oriental, establecida en Jaén, correspondientes 
al segundo y tercer grupo de las edificaciones que son 
precisas para la instalación, más conveniente de dicho 
Centro experimental, en el que por el primero se pro
yecta la casa Escuela para el internado de alumnos 
obreros agrícolas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Marzo pasado, y en el segundo los edifi- 
ciosnecesarios para el depósito de máquinas, cochera, 
porqueriza, casa de labor y cuanto es más indispensable 
para su mejor funcionamiento, y teniendo en cuenta 
que lo que primeramente debe ’ construirse es la parte 
que propiamente ha de constituir la Granja, q-ue es la 
correspondiente al tercer-grupo, toda vez que la ense
ñanza de obreros está aplazada, excepción de la de la 
Granja central, por Real orden de 20 de Septiembre úl
timo, y que en esta de que nos ocupamos nada podría 
ensenarse ínterin no exista con todas sus dependen
cias;

S. M. el Rey (Q* D. G.) se ha servido disponer se 
aprueben ambos proyectos de construcciones del se
gundo y tercer grupo, sí bien deben realizarse inme
diatamente las obras de las edificaciones del último, 
consistente en el depósito de máquinas, cochera, por
queriza, casa de labor y demás que se proponen.

Asimismo ha dispuesto S. M. se apruebe el presu
puesto de las edificaciones que anteriormente se men
cionan por un total importe de 51.774 pesetas con 99 
céntimos que satisfarán con cargo al capítulo 6.°, ar

tículo 2.°, conceptos 1.° y 2.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio, librándose del primero la cantidad 
de 20.000 pesetas, y del segundo la de 31.774 pesetas 
con 99 céntimos, por pedidos parciales que hará direc
tamente á esa Dieección general el Director de la Gran
ja-Instituto de Agricultura de Jaén, á medida que lo 
vayan exigiendo las construcciones que han de efec
tuarse, las que se ejecutarán por el sistema de admi
nistración, en virtud de la autorización concedida á 
este Ministerio por el Real decreto de 12 de Julio últi
mo, y dada la urgencia y necesidad de que este Esta
blecimiento experimental empiece cuanto antes á pro
porcionar á los agricultores de la región los beneficios 
que de él esperan.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du - 
ranie la primera quincena del mes de Octubre actual y  que, con 
arreglo al artículo adicional de la Ley de 22 de, Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
quo se

N O M B R E S  les señal».

Pesetas.

D. José Manuel Gallego Roeafull y  hermana  625
Doña Leonarda Rodríguez Sisneyder.........................  1.650
D. Juan José Mi ñaño Sánchez.......................................  182'50
D. Nicolás Quílez Morales y consorte.........................  182‘50
D. León Valero Arroyo y consorte. .........................  182‘50
D. Santiago Moreno Yepes y consorte.......................  182*50
D. Luis Romero Martínez y consorte.........................  182*50
D. Marcelino Marbán García ...........................  182*50
D. Prudencio Francisco Santiuste Vélez y. con

sorte ........................................... .y .................... . .  182*50
D. Martín Narros Vicente y consorte........................   182*50
Doña Clotilde Nicolau de la Cortina..................  1.875
Doña Esperanza Alcalá y Gutiérrez Calderón  1.200
Doña Apolinaria Sanz Peña (conocida con el nom 

bre de Doña Cristina)....................................................  625
Doña Francisca Diez Enríquez. .............   1.125
Doña Consuelo Cabaleyro L agares.............................  1.200
Doña Rita Gómez Cornejo................................................ 82L25
D. Eduardo Ariño Palacios y hermano..................... 940
Doña Dolores Gamboa León...........................................  825
Doña Ana Benet Caballero y hermana.......................  1:200
D. Marcial Greima Cruz y hermanos.........................  625
Doña Petra Martínez Alicante y entenada  625
D. Juan Inglada P uig ......................................................... 470
Doña Cecilia du Bouchet Mendive y herm ana.. . .  675
Doña María Teresa Cavero Sichar......................   1.650
Doña Dolores Sánchez Galiana......................................  500
Doña Gregoria Unzueta Chastellut.............................. 1.100
Doña Gertrudes Pérez Pellón....................    625
Doña Matilde Valterra Porras........................................  625
Doña Teodora Luis Jimeno.............................................  625
Doña Joaquina Diez Morentín  ..................   1.650
Doña María Mascaros Durán (conocida por V i

centa).......................................................................  . . .  625
Doñh Teresa Amparo Comesaña Aram bula   625
Doña Carolina Delgado Rebolledo  ........................    1.125
Doña María de los Remedios Soto L ó p ez .  ............ 625
Doña María del Olvido Gallego Fernández   1.125
Doña María Magdalena García M arqués.  ............ 625
Doña Teresa Bernard Valdés...........................................  1.125
Doña Dorotea Pujáis B o sch .....................    1.250
Doña Josefa de la Espada Marín....................................  1.125
Doña Petra Murga Sanjuán......................   625
Doña Daniela Martínez Torres......................................   625
Doña Gertrudis González Feijóo................................... 1.125
Doña Marcelina Conde Sirvent.......................................  1.000
Doña Margarita Pieras Enseñat..................................... 470
D. Vicente Rodríguez García y consorte................... 137
Doña Dolores Tordera Andreu.......................................  625
Doña María de la Tórtola Martín B arrientos.  625
Doña Carmen Nortes G il............................................ .. 415
Doña Josefa Jiménez Morcillo........................... 182*50
D. Servando Rafael Germán Expósito....................................182*50
Doña Irene Pérez Arregui  .......................... 1.125
Doña Teresa Duarte In su a .. ..................... ’. . .   ..........  625
Doña Masía del Carmen Jiménez E sca m illa .. . . . .  1.125
Doña Fernanda Comes Fernández. ................  2.062*50

Madrid 15 de Obtubre de 1904.= P .  A ., Pando.=E1 General 
Secretario, Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Habiéndose padecido un error de imprenta al insertar en 

la G a c e t a  del 2 del actual el cuadro estadístico de nacimien
tos y defunciones, por aparecer que el referido cuadro co
rresponde al mes de Marzo, debiendo ser al mes de Abril, se 
reproduce debidamente rectificado.

Madrid 13 de Octubre de 1904.= E 1  Subsecretario, Moral 
de Calatrava.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Escalafón especial de Gobernadores formado en cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero de 1901, debidamente rectificado y ampliado con los nombres de aquellos que intimamente han solicitado

figurar en el mismo.

a
3<x> NOMBRES Y APELLIDOS

TOMA DE POSESIÓN TIEMPO SERVIDO
oU1 Días. Meses. Años. Años. Meses. Días.

P R O V I I S T C I A S

1 D. Fernando Alvarez......................................... 29 1854
1871
1876
1877
1879
1880 
1881 
1882
1883 

*1884
1884
1884
1885
1885 -
1886 
1886 
1886 
1886

o o 28
21
12
13
239

Jaén, Badajoz, Gerona y Cuenca.
Orense, Burgos, Lérida, Zaragoza y Córdoba.
Segovia, Málaga y Barcelona.
Orense, Teruel y Castellón.
Pontevedra, Burgos, Vizcaya, Baleares, Alicante, Granada y Coruña.
Lérida, Zamora, Sevilla, Málaga, Guipúzcoa, Avila y Tarragona.
Ciudad Real, Baleares, Tarragona, Almería, Málaga, Oviedo y Barcelona* 
Ciudad Real, Salamanca, Albacete, Alava, Palencia y Santander.
Baleares, Huesca, Navarra y Granada.
Navarra, Murcia, Sevilla, Málaga y Granada.
Segovia, Baleares, Tarragona, Logroño y Valladolid.
Navarra, Vizcaya y Salamanca.
Badajoz, Zaragoza, Sevilla y Valencia.
Teruel, Segovia, Gerona, Jaén, Barcelona y Pangasinán (Filipinas).
Canarias, Guipúzcoa, Badajoz, Vizcaya, Pontevedra, Coruña, Valencia y Cádís* 
Zamora, Murcia, Logroño, Vizcaya y Tarragona.
Cuenca.
Coruña, Guipúzcoa y Logroño.
Córdoba, Murcia, Pontevedra y Navarra.
Tayabas, llocos Norte, Batangas ( Filipinas).
Salamanca, Santander, Córdoba, Toledo y Valladolid.
Camarines y Laguna (Filipinas).
Guipúzcoa, Zaragoza, Alava y Granada.
Zambales, Bulanga y Camarines (Filipinas).
Orense, León y Tarragona.
Granada y Coruña.
Valencia, Barcelona y Granada.
Segovia, Málaga y Barcelona.
Soria y Albacete.
Cáceres, León, Córdoba, Granada y Valencia.
Castellón, Santander y Zamora.
León, Toledo y Logroño.
Avila y Navarra.
Córdoba, Granada y Canarias, 
llocos Sur (Filipinas).
Huelva, Avila y Soria. .
Cuenca.
Huesca y Oviedo.
Segovia, Teruel, Gerona y Logroño.
Navarra, Soria, Murcia, Guadalajara, Cáceres y Valladolid*
Baleares, Alicante, Valencia, Málaga y Coruña.
Almería y Tarragona.
Cuenca, Tarragona, Jaén, Alicante, Salamanca y Murcia.
Cáceres, Toledo y Guipúzcoa.
Jaén, Alicante, Vizcaya y Córdoba.
Pontevedra.
Zamora, Logroño, Alicante, Palencia y Coruña.
Laguna y Camarines (Filipinas), Guadalajara y Cuenca 
Tarragona, Palencia y Canarias.
Zaragoza. _
Guipúzcoa y Guadalajara.
Vizcaya, Santander, Burgos y Valladolid.
Valladolid. ■
Ciudad Real y Cuenca.
Alava y Cáceres.
Orense y Pontevedra.
Burgos, Zaragoza y Toledo.
Canarias, Tarragona y Murcia.
Baleares.
Bulacán (Filipinas).
Manila (Filipinas).
Zambales y Tarlac (Filipinas).
Canarias, Alicante, Palencia y Huelva.
Logroño, Jaén y Zamora.
Cagayán (Filipinas), 
llocos Sur (Filipinas).
Cáceres y Badajoz.
Zamora.
Segovia.
Orense.
Huelva y Cádiz.
Baleares y Castellón.
Valladolid y Baleares.
Ciudad Real.
Sorzogón (Filipinas).
Batangas y Sorzogón (Filipinas).
Zambales y Tarlac ((Filipinas).
Jaén.
Pampanga (Filipinas).
Almería, Valladolid y Sevilla.
Palencia, Soria y Córdoba.
Logroño y Zamora.
Gerona, Segovia, Coruña y Granada.
Ciudad Real, Canarias, Castellón, Jaén y Oviedo 
Palencia, Burgos, Alicante y Murcia.
León, Logroño y Pontevedra.
Huesca, Murcia, Zaragoza y Sevilla.
Coruña y Málaga.
Ambos Camarines (Filipinas), Gerona y Cáceres.
Tayabas (Filipinas), Teruel y Córdoba.
Cáceres, Orense, Alicante y Badajoz.
Alava, Zamora, Avila y Santander.
Navarra, León y Salamanca.
Zaragoza y Lérida.
Pontevedra.
Vizcaya, Salamanca y Cáceres.
Orense.

2 José Becerra Armesto......................................... 23
9

4Q 4
6

3 Manuel Vivanco y Mencliaca........................... Oq
4 Juan Clemente Bernad....................................... 13

o
3 
6 
6 

i n

»
6 
K ■5 Filiberto Abelardo Díaz......................... .......... 27

6 Enrique Vivanco y Menchaca.......................... 8 K
7 Kamón Larroca y Pascual................................. 24

14
19

Septiembre___
Agosto.............
Noviembre___

OQ 4

8 Narciso Ribot y March....................... ............. IUQ O
n

» . 
27 

1 
26 

1 
27'A

9 Federico Lóygorri y de la Torre.................... o
A

i1 i
10 José de Alcaraz y Garijo .................................... 24

<±o 11 
9

11 Fernando Santoyo............................................... 24
. 4  q 1

9
6K

12 Tomás Moreno y Sola........................................ 11 q
13 Nicasio Montes y Sierra.................................... 10 Diciembre . . . .  

Idem

o
A

14 Miguel Socías y Caimari................................... 28 4
K

0
25
11
7

22
25
22
16
25
25
22
13
953

15 Rafael Sarthou y Calvo..................................... 5
7

Enero
O 

. 8 
11 q

16 Miguel Aguado y González.............................. Julio
DA

17 Jerónimo Arenas y Fernández.......................... 7 Idem •
U
A

18 José María Pérez Caballero y Posada.............. 17 Idem
*±
9 o

9
19 Antonio Dieffebruno . ........................................ 15 Enero 1887

1888
7

20 Manuel Sastrou y P iñol..................................... 3 ■ppKppr*/-) i
A

»
11

21 Eduardo Ortiz y Casado..................................... 4 Idem 1888
22 Rafael de la Sierra Valenzuela.................... 11 Enero 1889

1889
1889
1RRQ

u
2
A

?>
Q

23 Eduardo Barriobero v Ortuño...................... 20 Idem .
O

10
24 Eduardo Carbajal y Reboul.............................. 14 Agosto 9
25
26

Alfonso Román V ega . ........................................ 14 Noviembre___
Mayo

9 »9
Antonio Díaz Valdés........................................... 3 1890

1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891 
1891 
1891
1891
1892 
1892 
1892 
1892 
1892

4
3
2

K
¿O1

27 Nicolás María de Ojesto y Díaz........................ 10 Julio.................
Oq 14 

12
19
20 
12
17
18 
24 
12 
23
15 
13 
19
q

28 Valentín Sánchez de Toledo.............................. 15 Idem 3 o
6
A29 Diego Pequeño y Muñoz Repiso...................... 16 Id em ................ 2

30 José Novillo y'Forb'rqjl................................. 17 Id em .............. 4 10
10
10
4

31 Antonio Baztán y G oñi.......... ........................... 18 Idem ............... 6
32 Manuel Baamonde y Guitián............................ 18 Idem . . . . . . . . . 2
33 Jenaro Pérez Mozo........................................... 19 Id em ............... 4
34 Antonio Castañón y Faes .................................. 29 Idetff................ 4 10

K35 Manuel Espinosa Bustos................... ............ 2 Noviembre. . . . 2
36
37

Félix J. Carazóni y Salas...................... 17 4
o
«

Vicente de Saliveres y Miera. . . . . . . . . . . . . .  ¿ 9 Eneró . . . . . . . . 2
U
g

38 Esteban de Benito Garbavo............................ 1.° A b r il. . . . .  ¿v .. 4 2
39 Mariano Guillen y Mesa...  ............................. 29 M a y o .......... 2
40 José Díaz de la Pedraja.................................. 6 J u n io .............. 5

o
10
q41 Pedro de Miranda y Carcer. ............................. 16 Febrero .. .. 2

O
28
19
17
23
28

42 Antonio Gálvez y González............................... 27- Idem .............. . 2
2

O
11
10
11
9

43 Juan de Madariaga y Suárez............................. 7
44 José Bermúdez de la Puente............................. 23 2
45 José Maestre y V era ..........'................................ 6 A gosto ............ 2
46 Ramón de Lorite Sabater................................. 8 Idem .. 1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893
1893
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1855 
1895 
1895 
1895 
1895

3
4

q
47 Eusebio Salas y Rodríguez............................... 23 Idem .. . . . .

O
9
R

»
16

48 Francisco J. Betegón y Aparici........................ 27 Idem .. . 9
49 Manuel Luengo y P rieto .......... '........................ 16 Septiembre . . .  

Noviembre.. . .
Idem ................
D iciem bre. . . .  
Idem . . ,.

/O
A

O
10
7

21
50
51
52
53

Clemente Martínez del Campo.......................... 22 9
Laureano de Isazazabal y E chevarría........ 27

23

iC
9

i
A

o
15qFernando de Torres y A lm unia,......................

&
3 rr

A
Román Martín Bernal................................... 27 3 \\

o
A

54 Pedro Nolasco Gay y Sardá............... ............... 28 Idem .......... 2
?/
3 A

55 Joaquín María Gastón y E lizondo.................. 28 Idem • . . . . 2 2
t:

19
29
13
24
4

56 Antonio Llamas Noval....................................... 30 Idem . . .  . .. 3 7
57 Simón Sáinz de Varanda................................... 1.° Enero .. . . . . 2

í
9
658 Julián Settier y A gu ilar......... 10 Idem • 3

359 Victoriano Guzmán y R odríguez.................... 14 Idem . . . . . . . . . 3
60 Alejandro García Martín.................................... 8 A bril. . . . . . . 2 2 3
61 Antonio Domínguez Alfonso............................. 3 Marzo . . . . . . . 2 1

3
14
21
28
27
11
7

62 Federico Serrano y Negrete.............................. 19 Abril . . . . 2
63 Luis Felipe García Marchante.......................... 12 Diciembre. . . .  

Mayo . . . ........
3 2

64 Pablo de Fuenmayor y Sánchez....................... 27 2 4
65 Enrique Altamirano y Salcedo........................ 26 O ctubre .......... 2 5
66 Pedro López Hernando....................................... 21 Noviembre. . . .

Abril A v . ........
Idem .............

3 - 3
67 Federico Belmonte y V ilches.......................... 1.° 3 8

6
19 . 
768 Germán Vázquez de Parga............................... 7 2

69 Julián González Heredero.................................. 7 Idem .............. 2 6
6

8
70 Sérvulo Miguel González y Moreno................ 7 Idem ................ 2 10

14
24
14
26
9

28
21

71 Manuel Cano y C ueto........................................ 8 Idem ........... 4 6
72 Francisco Javier Beránger.................... ........... 13 Idem ........... 2 5
73 José María Ruiz de S iory ................................... 16 Idem . 2 5
74
75

Juan Fernández Y áñez................. ..................... 19 Idem . .. 2 5
Guillermo Montes Allendesalazar........... . 25 Junio................ 2 9

76 Leandro Villamil y Llanes................................ 30 Idem ............ 2 8
77 Manuel Ramírez de Verges y Fabié................ 6 J u lio ................ 2 3
78 Francisco Martínez González............................ 19 Id em ................ 1895 2 2 25

11
»

79 José Cánovas y Vallejo........................... .. 23 Octubre.. . . . 1895
1896

2 5
80 Lorenzo Muñiz González................................... 5 J u lio ................ 2 5
81 Juan Jesús de Orbe y Donesteve...................... 19 Febrero........... 1897 2 6 23
82 Ricardo Torroja y Madero............................... .. 16 Octubre........... 1897 2 1 16
83 Fernando Soldevilla..................................... 19 Idem ................ 1897

1897
2 6

1284 José Sanmartín................... ................................ 21 Idem ................ 3 »
85 Agustín Bullón de la Torre............................. 22 Id em ................ 1897 2 5 23
86 Manuel Cojo Varela............................................. 12 Noviembre-----

Diciembre . . . .
1897
1897
1898

3 17
10
9

87 Jerónimo del Moral............................................. 30 2 8
88 Cristino Martos y Llobell................................... 28 Enero............... 2 3
89 Vicente Zaidín...................................................... 4 Abril . . .  . . . 1898

1898
1898
1898
1898
1899 
1899 
1899

2 6 8
790 Ricardo Muñiz....................................................• 23 Idem ........... 2 3

9] Leopoldo Ríu v Casanova....................... ........... 11 Ju lio . . . . . . . . . 2 4 5
18
20

1
3

92 José Ramón de Hoces y Losada...................... 8 A o*ost,o 2 2
93 Alfredo García Bernardo................................... 20 N oviem bre.. . .  

Marzo
2 »

94 Eduardo Cañizares y Moyano........................... 12 2
95 Juan Menéndez P idal..................................... . 14 Idem .............. 2 »
96 Santos Ortega Frías............................................ 14 Id em ................ 2 » 2
97 Gustavo Alvarez Alvarez................................... 14 Id em ............*. 1899 2 9
98 Tomás Alonso Zabala............................ .......... 14 Idem . . . . . . . . . 1899 2 2 Jaén y Málaga.

León."
Cáceres y Ciudad Real.

99 Ramón Tojo Pérez.............................................. 14 Id em ............ 1899 2 4
100 Manuel de Velasco y Jaraquemada................ 14 Id em ................ 1899 2 >> 2
101 Carlos González R othw os................................. 14 Id em ................ 1899 2 2 Cuenca, Santander y Guipúzcoa. 

Santander y Valencia.102 Ricardo Díaz Merry....................................... 14 Idem ................ 1899 2 3
103 José Martos 0 ‘ Neale.......................................... 14 Id em ........ . 1899 3 3 15 Lérida, Zaragoza, Valencia, Coruña y Cádiz. 

Albacete v Murcia.104 Martín Perea y Valcárcel................... 15 Id em ................ 1899 2 » 2
105 Juan Fernández Vicente........... ...................... 15 Idem ............ . 1899 2 » 3 Avila y. Zamora. 

Segovia.106 Víctor Ebro y Fernández de la Cuesta........... 16 Idem ................ 1899 2 » 2
107 Rafael Alvarez Sereix...................... .......... »•» 23 Id em ................ 1899 2 » 5 Baleares.
108 José Galván Llopis ......................... .......... 23 Junio............ 1899 2 1 12 Cuenca, Vizcaya y Guipúzcoa 

Huelva, Palencia, Lugo y Vizcayar.109 Casimiro Sánchez G arcía................... .. 14 D iciem bre----- 1899 2 5 7

Madrid 1.° de Octubre de 1904.—El Subsecretario, RamQXi Fernández Contrera, '
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

R e s u m e n .  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  c a u s a s ,  p o r  e d a d e s  y  p o r  s e x o s ,  y  d e  l o s  n a c i

RELACIÓN

POR ORDEN ALFABÉTICO 

DE LAS 

PROVINCIAS DE ESPAÑA

NÚMERO

de
habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de 

1900.

NÚMERO

total

de

habitantes 

de los 

pueblos 

que han 
remitido 

datos/

C A U S A  D E  L A S  D E F U N C I O N E S  "

N o m e n c l a t u r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v i a d a .

1 Fiebre 
tifoidea 

(tifus abdom
inal),, j

Tifus exantem
áticos...............

Fiebres 
interm

itentes 
y 

caquexia 
palúdica........__

i 
. 

--i

¡saram
pión...................... 

j

Viruela.............................. 
1

Escarlatina............ 
..............

.

o____
• 

1

C
oqueluche __________________

í
1

 
1

Difteria 
y 

cruo. .........................i 1
GriDDe................................... 

I
.1 

1
Cólera 

asiático.........................1

Cólera 
nostras........................

Otras enferm
edades 

epidém
icas...

Tuberculosis 
pulm

onar ...............

Tuberculosis 
de 

las 
m

eninges .....

Otras 
tuberculosis........

Sífilis................

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
eningitis 

sim
ple............

Congestión, 
hem

orragia 
y 

reblan
decim

iento 
cerebral....

Enferm
edades 

orgánicas 
del 

co
razón 

...................

Bronquitis 
aguda.................

Bronquitis crónica.................

Pneum
onía..............

1 
-- 

O

Otras 
enferm

edades 
del 

aparato 
respiratorio...........

Afecciones 
del 

estóm
ago 

(m
enos 

cáncer)......’.......

Diarrea 
y 

enteritis...........

Diarrea 
en 

m
enores 

de 
dos 

años...

H
ernias, 

obstrucciones 
in

testi
nales.......................

Cirrosis 
del hígado................

Nefritis 
y 

mal de 
B

right............

Otras 
enferm

edades 
de los riñones, 

de 
la 

vejiga 
y 

do 
sus anexos. __

Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
ferm

edades 
de 

los 
órganos 

geni
tales 

de 
la 

m
ujer....................

Septicem
ia 

puerperal (fiebr 
peri-í 

tonitis, flebitis 
puerperal;......¡

Otros 
accidentes puerperales__

__
L 

1

r
-

—
—

—
[I 

Debilidad 
congénita 

y 
vicios 

de 
/ 

conform
ación.........................1

98.066 96.385 3 » » » 7 1 4 » 5 3 5 2 5 5 12 19 17 8 10 23 6 5 1 2 3 1 2 1 1 - . 6 -

.241.224

474.723

167,814 » » 3 » 13 » 2 6 30 1 8 3 4 1 3 18 23 26 35 7 44 17 7 25 11 2 2 7 & >:> »  i » 23

X lipao te . . . . . . ......... 409.339 9 » 8 1 21 » 13 10 78 . 2 42 6 12 1 12 32 57 54 87 ' 22 82 18 14 39 9 6 2 8 6 1
i

5, 4 25

366.170

206.534

519.079

» » »  ;> » * » 2> » » » » » » » » » » » >:> » v> » » » » »

200.457 7 1 2 3 » 5 4 3 s> » 10 1 7 5 9 25

29

20 20 9 , 19 12 2 8 7 » 4 1 2 » 3 1 6.

‘Rflflnioz 286.251 4 » 5 7 3 1 2 6 24 >> » 23 4 7 » 9 22 41 37 9 30 6 14 17 10 3 2 3 9 2
!

3 3 21

Baleares (Is la s )....... 316.306 316.306 11 * 3 4f3 1 » 12 » » 30 13 9 » 6 21 48 62 35 3 28 22 2 » 2 h
3 4 6 2 1 1 5 !

|
2 13 ;

1.052.977 948.515 31 33 2,3 2 15 10 25 3- 1 11 142 27 10 2 47 81

29

242 223 69 18 174 77 21 34 23 15 24 29 5 2 9 4 17

344.242

355.313

342.383

247.903

6 1 2 6 2í3 9 29 14 19 1 1 37 7 10 1 13 49

49

48 83 28 38 52 20 44 8 1 5 16 8 6 u ! 6 49 :13 Ul^ US......................

Cáceres................. • 4 » 9 1 L » 9 12 > 1 6 20 8 8 1 9 29 39 35 7 24 15 15 29 15 4 7 4 7 2 4 40

450.837 456.732 20 1 8 7 n > 2 6 1 38 » » 4 104 9 19 3 19 69 76 100 79 24 115 68 16 67 13 7 8 12 8 5 12 ¡ 1 69

Canarias (Islas)....... 364.408 358.564 6 1 1 1 11 1 » 4 24 » 1 » 33 7 2 4 4 14 27 23 11 3 36 5 6 13 6 1 5 3 1 » 3
i

» 28

Castellón t . 318.260 318.260 4 » 2 24 » 4 3 46 » » 2 30 4 5 » 7 34 86 60 71 18 52 12 15 • 49 11 5 9 10 4 •»
!

2 1 31

318.991

446.248

296.259 5 » 15 » 4L 2 4 8 24 1 1 26 6 10 1 9 30 47 36 63 17 50 32 15 33 2 7 8 10 4 1 7 1 44

Córdoba....... .. 56.097 2 » » >: » 1 3 > 4 » » » 15 » » ■2 10 9 20 6 2 21' » 1 12 15 2 1 » * 1 » » » 7 .

Coruña.................... 681.895 559.246 4 1 L 1 15 5 11 >:> » 6 60 22 8 3 18 32 80 79 68 64 47 39 23 48 16 13 14 9 9 1 6 3 46 r

Cuenca........... 250.755 127.855 6 » » 1 » » 9 2 9 » ■ » .» 12 ». 2 » 5 14 21 13 ‘ 38 5 26 12 10 15 5 6 2 7 2 1 1 4 18

Gerona...................... 303.829 . 77.803 1 » » » » » 1 » » » » » 5 5 1 3, 5 5 22 28 O 6 17 4 3 » 1 1 3 » » » 1 » »

Granada ................... 494.449 298.750 17 » 2 > » » 6 7 54 » 1 » 51 2 3 » 15 26 53 77 65 26 76 22 12 68 16 6 7 16 3 i 7 2 69

Guadal a jara.. . . . . . . 203.655 117.515 2 » » 3 í3 » 2- 14 >:> » 10 » 5 1 9 9 24 14 34 5 20 12 5 19 3 3 3 1 4 1
8|

» 13 \

Guipúzcoa,. . . . . . . . . 196.531 185.825 4 » » » » » 9 1 16 » » » 37 8 9 » 8 12 27 30 31 14 37 22 1 10 4 1 2 6 4 1
2

2 12 :

Huelva.................... 258.143 263.059 7 » 7 1 » 1 1 5 23 » » 20 1 .10 » 11 22 27 40 15 11 38 14 8 29 5 7 5 6 2 » 2 :>■ 28 :

255.100

469.881

251.992

352.417

22 » 3 > 4() 2 8 3 19 » 4 23 5 4 2 9 11 38 29 42 17 25 29 11 19 13 4 3 » 6 1 6 1 14 5

Jaén................ . 19 2 7 10 » 5 4 11 44 2> » 4 38 4 5 2 13 33 53 52 69 35 52 21 14 58 23 5 14 9 2 3 4* 11 75 ;

León .............. 401.172 15.757 » » 2> 1 » » >:> » » 5 1 1 1 . 5 3 3 2 3 4 2 2 1 3 » 1 1 » » » » 2 ;

L é r id a ......... ............ 283.909 209.466 3 » » » 2<0 » 7 2 6 » » 20 4 3 » 5 11 31 32 30 11 21 12 6 6 4 2 2 8 1 » 2 1 9

Loo*roño 190.819 190.819 3 » » » 3 5 4 14 » 2 3 21 9 6 11 20 4-2 33 i 33 10 18 31 7 15 4¡ 3 6 3 3 » » 18

Lu°*o........ 476.357

'■wo a i i

465.386 

790 08^

2 1 2 » 7 1 25 8 11 » 1 74 5 7 2 9 24 41 59 49 52 56

124

39 26 42'
i

15
s

3j 6 13
!

5 1 2 6 37 ■

1 33 87 3 18 11 2 4 » 5 146 20 32 4 56 86 102 117 84 64 20 13 49 25 15 12 24 4 » 11 3 36i t ú .U11

590 420 362.079

399.296

310.355

14 1 6 2 50 1 10 5 58

9

7 70 25 8 2 16 49 82

45

111 89 18 88

67

45

69 35 78 27 3 10 13 12 4 4 4 71

581 4-55 32 1 3 1 » 42 10 24 >> 1 3 35 6 3 2 ■ 7 21 48 57 11 35 18 29 12 4 5 7 2 1 9 3 60

Navarra . . . . . . . . . . . .

UUi, M*/*/

310.355 18 1 » :2 » 3 5 15 >> » » 29 6 10 » 5 19 46 51 44 27 21 13 21 10 3 9 9 4 » 2 3 15

Orense......... . 419.665 344.883 7 » 2 » 7 » 11 4 8 » » 2 39 1 8 » 16 9 31 28 49 19 28 40 15 33 14 3 3 6 6 1 » 3 18

Oviedo . . . . . . . .  i . . . . 637.801 637.801 14 » 2 » ’ 61 6 11 7 65 » 1 104 20 15 » 21 42 90 78 91 24 112 57 9 47 12 13 8 6 11 5 11 3 39

Palencia 192.246 133.622 » » 8 ;3 » 10 1 9 » » 12 7 4 » 2 22 28 29 46 17 13 14 15 18 3 » 5 3 1 » 3 1 16 !

Pontevedra.. . . . . . . . 495.724 468.501 10 1 3 l ’ » » 7 5 13 3 54 5 17 » 14 29 85 86 32 26 48 51 32 41 4 5 8 10 8 7 ,2 20

Salamanca. . . . . . . . . 326.233 320.780 5 » 18 » 1 6 10 17 31 » 2 34 4 8 >> 12 } 24 47

35

41 63 13 21 27 10 26 19 5 8 9 3 1 5 1 19 i

Santander....... ..... 279.091 223.646 3 1 » 3; » » 5 1 16 2 46 5 8 » 13 21 44 28 6 40 22

10

4 13 9

3

1 5 4 5 4 3 9 ;■

Segovia ........... . 162.760 159.223 4 5| ■ 1 8 6 2 9 » » » 11 4 5 1 5 13 35 17 23 7 22 4 19 3 2 3 1 1 2 » 17

S ev illa .. . . . . . . . . . . . 552.455 480.037' 11 15 • 1! 9 2 17 8 54 » 1 » 101 10 9 4 22 71 106 120 99 42 91 38 30 58 30 12 ' 7 7 15 1 8 1 56

Soria . . . . . . » . . . . . . . 155.277 46.476 » !> » 51 1 4 6 p. » 1 3 1 1

3

. 3 4

9

9 10 13 4 4

37

4 4 10 ' 2 1 2 1 » l 2 2 , 4

T a rra gon a . 343.400 254.914 8 » 1 » I » 5 4 31 V 19 4 5 6 - 56 53

35

28 18 £ 16 17

7

2 4 1 7 4 2 6 4 12

Teruel....... . 251.994 210.309 3 1 » » í » 5. 2 9 » 1 » », 19 2 3 4 18 25 54 14 31

45

22

26

8 22 9 2 6 2 1 3 3 39 .

Toledo . . . . . . . . . . . . 380.025 329.637 15 » 8 1 16 5 8 5 16 » i 1 32 2 7 1 16 26 49 46 65 11 10 29 7 3 5 3 8 2 2 5 24 !

Valencia................... 806.547 140,661 17 " » 6 6 i 5 3 11 7 99 % » 3 99 19 22 1

3

25 89 127 133 100

59

38 104

33

91

19

31

12

ox

31, 80 42 9 17 32 17 2 12 4 39 i

Valladolid., 283.045 284.016 4 1 1 16 44 2 6 8 22 >> 1 34 4 16 19 27 60 48 11

21

11

28

17 28 18 3 4 7 5 2 1 5 24 (

V i z c a y a . . 307.607

280.434

421.023

309.112 3 1 1 »* 1 ' 2 9 2 9 »

V

1 81 9 14

11

11

» 10 49

22

49

38

37

42

28 45

46

68

35

104

6

6

23 3 3 5 8

3

2

2

» 1 2 23

Zamora 175.516

416.216

9 » 1 »  19 » 16 9 13 » » 14 » 1 14 27

54

24 15 1 4 2 1
•V
O 16

Zaragoza. . . . . . . . . . . 23 1 » 4'130 10 14- 12 zL6 » 1 2 44 19 "l 14 88 11 29 14 4 9 6 8 » 7 4 18___ ----
T o t a l e s  ....... 18.820.467 14,812.508 416 99 143 129 647 75 402 239 1.114 » 13i 74 1.889 332 392 49 556 1.293 2.358 2.412 2.263 827 2.268 1.239 575 1.362 503 205 269 349 221 55 199 106 1.226 ¡

i

N o t a . L os Inspectores provinciales de Almería, Córdoba y León no han remitido ningún dato, y los que se consignan se refieren tan sólo á la capital de la provincia, cuyos datos - remiten á | 
Madrid 30 de Septiembre de 1904.=E1 Inspector general, P. A ., Eloy Bejarano.
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MINISTERIO BE HACIENDA
Oirecciósa .gesieraS del T eso i’e»

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos, con los números 51.470 y 
52.471 de entrada y 4.323 y 14.524 de registro, correspon
dientes al capital de 194 pesetas 75 céntimos, reconocido en 
22 de Noviembre de 1876, á favor del Ayuntamiento de Cela
das, provincia de Teruel, en el concepto de la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de propios y por 36 pesetas 51 
céntimos como importe de los intereses al 7 !/2 por 100, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen, que los pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la publicación de este aaun- 
cio en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 41 del reglamento.de 23 de Agosto de 1903.

Madrid 30 de Abril de 1904.“ El Director general, J. R. de 
Ova. ' _________  X —-2488 .

Habiéndose extraviado un resguado talonario expedido por 
la Caja general de Depósitos con los números 14.411 de en
trada y 3.854 de registro, correspondiente al capital de pese
tas 149 con 79 céntimos, reconocido en 20 de Marzo de 1872 
á favor del Ayuntamiento de Rocafort de Vallboná, provin
cia de Lérida, por el concepto de la tercera parte del 80 por 
100*de sus bienes de Propios, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 30 de A bril de 1904.=xEl Director general, J. R. de 
O ya. X —2489

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA I  BELLAS . ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Instituto que deseen ser traslada
dos á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Octubre de 1904.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real la Cátedra 
de Lengua y Literatura Castellana, dotada con el sueleto de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasla
dados á la misma, podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Octubre de 1904. =  El Subsecretario, Casa
T.aiO’lfli'üTa..

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CidM erao e lv il de dra-fliasüs&o 

Anuncio.
Teniendo necesidad de expropiarse, para la apertura de la 

calle de Colón, de esta ciudad, la casa (hoy en solar) núm. 25 
de la calle de las Cruces de Azacayas, propiedad de Dona 
Amalia Ortega Núñez, cuyo paradero se ignora, se publica 
en este periódico oficial el presente edicto á instancia de la 
Sociedad anónima concesionaria, á los efectos del art. 5.° de 
la ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 10 de Octubre de 1904.=E1 Gobernador, José Con- 
t re ras. * X —2487

D elegac ión  de H ac ien d a  de la  p rov inc ia  
de Cellenca*

Ignorándose el actual paradero y residencia de D. Rafael 
Espejo, Oficial que fué en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, se le cita, llama y emplaza por medio del presen
te, para que en el plazo de diez días, contados desde el si
guiente en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en esta Delegación de Hacienda á re
coger y contestar al pliego de cargos que se je  ha formulado, 
en concepto de presunto responsable subsidiario en el expe
diente administrativo judicial que se instruye contra D. A n 
gel Carretero, Agente ejecutivo que fué de la 2.a y 12.a zonas 
del partido de Cuenca y 4.a del de Huete: en la inteligencia

que do no comparecer en dicho plazo se tendrá por contesta
do el referido cargo y se le declarará rebelde.

Cuenca 13 de Octubre de 1904— E1 Delegado de Hacienda,
P . S ., Fernando de Oj eda. P -- i 158

rl>lBBaiEi»I &© censsara. 
psarsa Isas opcsicicnes m IWotarHa.s vacantes esa 

el Celemí© M otarla ! de fárrana&a*
D. Manuel García del Pozo, Presidente de Sala de la Au 

diencia de este territorio y Presidente del Tribunal de oposi
ciones á Notarías vacantes en el Colegio Notarial del mismo.

Hago saber que el Tribunal que tengo la honra de presidir, 
en sesión celebrada el día 10 del corriente, ha tenido á bien 
adoptar, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero. Declarar admitidos á los ejercicios de oposición 
á los espirantes D. Antonio Arce Martínez, D. Ramón Godoy 
Manzano, D. Antonio Sirvent López, D. Francisco Anidóles 
Hidalgo, D. Francisco Olmedo Herrera, D. José María Gómez 
de León, D. Agustín Gómez Quintero, D. José María Moreno 
García, D. Mateo Celedonio Serna. y Morant, D. Juan María 
Merino García, D. José de León y Borrajo, I). Emilio Miran
da y Alcántara, D. Manuel Roca Juste, I). José Garzón y Ro
dríguez, D. Antonio Ferrer y Orellana, D. Lu isRu iz de Hui- 
dobro, I). Vicente López Larrubia, D. Antonio García T revi- 
jano, D. Francisco Muñoz Moreno, D. José Prieto Almendros, 
D. Sebastián Alfredo de Robles y Torres, D. Antonio María 
Poveda, D. Juan Hurtado y Jiménez de la Serna, D. José Mi- 
llán Espinóla, D. Pascual Jiménez Prieto, D. Ramón Morales 
Pareja. D.' Eduardo Rodríguez López, D. José Fernández 
Sánchez, D. José López Bellido, D, Jesús Barbaza y Montes, 
D. Juan Sánchez Gómez, D. Antonio Torralba y González, 
D. Antonio Martínez Rodríguez, D. Pedro Tobar y Gutiérrez, 
D. Francisco Sáez Martínez, D. Emilio Belver González, Don 
Eduardo Belver González, D. Cristino Sánchez Moreno, Don 
José María Martell Albiñana, D. Mariano Villanueva Martí
nez, D. Nicolás Prado Salmerón, 1). Juan de Oña Rodríguez, 
D. José Alba y Alba., I). Antonio Pérez López, D., Miguel Si
món Cal caño, D. José de Prada Garrote, D. Ricardo Asensio 
Ferrer. D. Antonio Briones y García Abadillo, D. León Ma
ría del Campo, I). Indalecio Luis García Atoñanzas, D. Gui
llermo Cabrera Navarro, D. Emilio Fernández Sánchez, Don 
Ramón Almagro Pineda, D. Antonio Montes Díaz, D. Luis 
Góngora y Timón, D. José Pérez Martínez, D. José Gómez y 
Fernández, D. Gonzalo Mata y Avila , D. Juan Delgado Cen
teno, D. Enrique López Frías, D. León Muñoz Cobo, D. A n 
tonio Ordinas y Real, D. Jacobo López de Rueda, D. Tomás 
Guerrero Moreno, D. Mariano Castaño Mendoza, D. Fernan
do Rodríguez Aguilera, D. José G il de Tejada, D. José Anto
nio García de Castro y García de Castro, D. Juan Diego Pé
rez Serrabona, D. Enrique Roñer Romero. D. Antonio Loren
zo Medina. D. Isidro Lorenzo Medina, D. Rafael Manzano 
Ruiz, I). Rosendo Ruiz Ansaldo, D. Manuel Gallego Medina, 
D. Pedro Lupión Muñoz, I). José Padial Jaeiabeu, I). Tomás 
Jesús Manteca Regil, D. Miguel García Fernández y D. Pedro 
Sánchez Moreno.

Segundo. Conceder un plazo, hasta el día 29 del corrien
te, á ios aspirantes 1). Manuel Alcaraz Máinez, 1). Gabriel 
Morón Espejo, 1). Antonio Pérez Martínez, D. Francisco 
Aguirre y Lerdo de Tejada, D. José Castro Castañeda, Don 
Aurelio Conejo y Sola, D. Pío Serratacó de Boet, I). Justo 
Puchados Domínguez, D. Federico Gomis Juan, D. Antonio 
López y Miró, 1). Julio Cardenal y Navarro, I). Carlos Bar- 
beyto Martínez, D. Emilio Bejarano Mesmmt, I). Cesar Osa- 
car y Jaén, D. Saturnino Echen ¡que y Meoqui, D. José Agus
tín Roca Ribera, D. Francisco García y Martínez, D. José 
Martín y Bosch, D. Fernando Cataiá Torregrosa, D. Cándido 
Romero Martín, I). Juan García Sánchez, I). Augusto Barro
so Ledesma, D. Darío Jiménez Conde, 1). Gregorio Fernández 
Merayo, D. Juan Antonio Ortega Dopazo, I). José Cobo Siles, 
I). Eduardo Carencia Gómez, D. Enrique García Noguerol, 
D. Ignacio Pérez de Vargas, D. Rodrigo Molina Gil, D. Bal
domcro Lasala é Irigoyen, D. Faustino Sánchez Comendador, 
D. Gonzalo Galipienso Pérez, D . José Visedo Calatayud, Don 
Laureano Modesto Rodríguez, D. Juan Torres García, Don 
Germán Gullón y Núnez, D. Gabriel Burló y Blancas, Don 
José María Caparros, D. Félix Manuel Peral, D. José de Lara 
Cataiá, 1). Jaime Montero y Ortiz de Gozar, D. Luis de Pío y 
Siruela, D. Juan Piqueras Vázquez y 1). Tomás Martín Luna 
y Mirat, para que completen sus expedientes, y de no veri
ficarlo, sejes tendrá por desistidos.

Tercero*. Desestimar las solicitudes dé los aspirantes Don 
Augusto de Párraga y Martínez, D. Salvador Durbán Orozco, 
D. Manuel José Derqui, D. Mariano Mingot Shell, D. José., 
Martín Boch, D. Arturo Pertegar Ruiz, I). Juan Jiménez 
García, D. Santiago Urias Morán y D. José Gaos Berea por 
no haberse recibido dentro del plazo de la convocatoria; y

Cuarto.. Señalar el día 31 del corriente, á las diez y seis, 
en la Casa Palacio del Colegio Notarial, Ballestero, í,  para 
que tenga lugar el sorteo que determine el orden con que los 
aspirantes deberán ser llamados á practicar los ejercicios.

Lo que de acuerdo de dicho Tribunal se publica por medio' 
del presente edicto para conocimiento de los opositores y 
efectos que procedan.

Granada 11 de Octubre de 1904.— Manuel García del Pozo.
P — 1159

Com isión  IÍ€|i&Sdadora de duerp os disneltos
de Ctilssa y IPmerto Mico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 574, por valor 
de 113 pesos 20 centavos por alcances que le resultan al sol
dado Félix del Castillo Almagro, que perteneció al Ejército 
de la isla de Cuba, y cuyo abonaré fué expedido por el^Centro 
Voluntarios movilizados de Caballería de Habana y Pinar del 
Río en Guanabacoa el 28 de Noviembre de 1898, y debiendo 
ser anulado dicho abonaré por cancelación, se avisa al públi
co para que los que se crean con algún derecho que alegar 
acudan á esta Comisión dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias); en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo'se considerará nulo y sin valor el mencionado 
abonaré, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887.

Aranj uez 25 de Agosto de 1904.—E1 Coronel, José de la Car- 
milla ' X -  2491

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
• la c ad o s  de primera instancia*

GETAFE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy Por,e] 

Sr. 1). Aquilino Muñiz y Avellano, Juez de instrucción de*
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partido, en el sumario que instruye contra Lorenzo Gonzá
lez y  G o n z á le z /  por lesiones á  Antonio Alvarez Rubio, en tér
mino de Oarabancliel Bajo el 4 de Septiembre último, se cita 
á diclio lesionado, de treinta y  nueve años de edad, soltero, 
jornalero,, natural y  vecino de Madrid, con domicilio en la 
cálle del General Ricardos, núm. 3, fugado del Hospital pro
vincial el 2o de dicho mes de Septiembre, donde se encontra
ba para su asistencia y  curación, para'que dentro de los seis 
días siguientes, contados desde la publicación de esta cédula 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se 
persone en este Juzgado á ñn de que pueda ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimiento en otro caso de 
páranle los perjuicios consiguientes.

Gfetafe 7 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, Camilo Gar
cía. JO—8680

GIJÓN-OCCIDENTE
D. Fernando Bernáidez y Romero de Tejada, Juez de p ri

mera instancia del distrito de Occidente de Gijón.
Hago saber que en el juicio ordinario de menor cuantía 

propuesto por el Procurador D. Jorge Roces Rivero, en 
nombre de D. Ceferino de la Cerra y Cuetara, propietario y 

, áe esta vecindad, contra D. Ramón González Menéndez, en 
representación de su esposa Doña Manuela, Cadavieco lUría, 
D. Andrés Rubiera Medina, D. Ramón Peón Cosío, D. F ran
cisco Cadavieco Carbajal, D. José Cadavieco Uría, D. José 
Menéndez Sánchez, D. Ramón Uría Cadavieco, D. José Uría 
Infiesta, D. José Uría Cadavieco, herederos de Doña María 
Cadavieco, D. Simón Cadavieco Argüelles y Ib Vicente Ca- 
áavieco Medina, todos propietarios y vecinos que fueron de 
Gijón, se dictó la siguiente sentencia, cuyo encabezado v par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Gijón, á 4 de Octubre de 1904, el 
Sr. D. Fernando Bernáidez y Romero de Tejada, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Occidente de la misma, en los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos á ins
tancia del Procurador I). Jorge Roces Rivero, en nombre y 
con poder de D. Ceferino de la Cerra y Cuetara, propietario 
y de esta vecinda, dirigido por el Letrado D. Ildefonso Alva
rez, contra Ramón González Menéndez, en representación de 
su esposa Cadavieco Uría, D. Andrés Rubiera Medina, D. Ra
món Peón Cosío, D. Francisco Cadavieco Carbajal, D. José 
Cadavieco Uría, D. José Menéndez Sánchez, D. Ramón Uría 
Cadavieco, D.'José Uría Inñesta, D. José Uría Cadavieco, he
rederos de Doña María Cadavieco, D. Simón Cadavieco A r

guelles, y D. Vicente Cadavieco Medina, todos propietarios y 
' vecinos que fueron de Gijón, sin representación en estos au
tos por haberse allanado unos á la demanda,y otros estar en 
rebeldía, teniendo el pleitcf*por objeto la reducción de un 
foro;

Fallo: quú admitiendo cuanto ha lugar en derecho la de
manda interpuesta por D. Ceferino de la Cerra Cuetara, y re
conociendo'es dueño del dominio ú ti l1 dé la casa que se des
cribe en el primero de los hechos de la demanda, y que tiene 

derecho á redim ir la pensión que grava dicho inmueble, me
diante la entrega de la cantidad estipulada á los señores del 
directo, debo condenar y condeno á los demandados D. Ra
món González Menéndez, en representación de su esposa Doña 
Manuela Cadavieco Uría, D. Andrés Rubiera Medina, D. Ra
món Peón Cosío, D. Francisco Cadavieco Carbajal, D. José 
Cadavieco Uría, D. José Menéndez Sánchez, D. Ramón Uría 
Cadavieco, D. José Uría Inñesta, D. José Uría Cadavieco, 
.y á los herederos de los finados Dona María Cadavieco, Don 
Simón Cadavieco Argüelles y D. Vicente Cadavieco'Medina, 
así como también á los derecho habientes del prim er aforan
te D. Simón Cadavieco, no mencionados ya expresamente, á 

ue tan luego sea firme esta sentencia y él D. Ceferino de la 
erra Cuetara lo solicite, le otorguen la correspondiente es

c ritu ra  del foro que pesa sobre la finca urbana descrita, me
d ian te  la entrega de dos mil quinientas pesetas por parte del 
..primero.

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condenación 
A e  costas, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se inser
ta rá  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 769 de ja  ley procesal, 
lo  pronuncio, mando y firmo.=i:Fernando Bernáidez.

Publicación.-—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Fernando Bernáldezy' Romero de Tejada, Juez 
de prim era.instancia del distrito del Occidente de Gijón, ha
llándose celebrando audiencia pública en el día de su fecha, 
por ante mí, Escribano, de que doy fe.

Gijón 4 de Octubre de 1904.=Ante mí, Licenciado Luis 
Colubí.»

Y con el fin de que sirva de. notificación á los demandados 
mencionados en la sentencia insertarse expide el presente en 
Gijón á 12 de Octubre de 1904.—Fernando Bernáidez.=:Ante 
mí, Licenciado Luis Colubí. X—2490

GIJÓN—ORIENTE
D. Francisco de Borja Laviada, Juez de instrucción acci

dental del distrito de prien te  de Gijón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Ricardo Iglesias, hijo natural de 
Raimunda, como de veinticuatro años de edad, soltero, car
bonero, natural dê  Santa Eufemia, en la provincia de Orense 
y de la misma vecindad, hoy ausente, de paradero ignorado, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción Re Ja presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provineia, comparezca ante este juzgado, con 
el fin de constituirse en prisión, pues de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
Con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á la  busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta villa, pues así lo tengo acordado en carta- 
orden de la Superioridad, en virtud de sumario que en este 
Juzgado se le siguió por hurto.

Gijón 8 de Octubre, de 1904.=z:Francísco de B. Laviada y 
Cienfuegos.™Faustino Carbayeda. JO—8724

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antonio Retes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Antonio Miguel Collado Contreras, de trece anos de edad, 
soltero, panadero, hijo de Miguel y de Rosa, natural y veci
no de esta ciudad, y Ricardo Pérez García, de trece anos, 
soltero, hijo de Antonio y  Soledad, panadero, natural de la 
Rábita y  vecino de esta ciudad, cuyos actuales paraderps se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, para ser cons
tituidos en prisión á las resultas de Ja causa que en unión de 
otros se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no

verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y si fueren habidos les pongan en la 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Octubre de 1904.=Juan Antonio 
Betes.=Por mandado de S. S., José Villoslada. JO—-8681

GUADIX
Por la presente, y á virtud de providencia de este Juzgado 

dictada en carta-orden de la Superioridad relativa á causa 
sobre robo contra Juan Sánchez Hernández, se cita y llama 
á los testigos José Ruiz Aliares, vecino de Lucainemt (iUme- 
ría), y Domingo Jiménez Fernández, que lo es de la villa de 
Ferreira, cuyo paradero se ignora, para que en el día 5 de 
Octubre próximo, y hora de las trece, comparezca ante la 
Audiencia de Granada en que tendrá lugar el jiucio oral 
acordado en dicha causa; apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Guadix 2(5 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, Carlos 
Gómez. JO—3682

HELLIN
D. Dimas García Tévaiy Letrado, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de instrucción del partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente y término de diez días, á contar desde su, 
inserción en los periódicos oficiales, se cita al autor ó auto
res del hurto de una cadena del paso nivel, lado derecho, del 
ferrocarril de la línea de Albacete á Cartagena, correspon
diente á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, es
tando situado dicho paso nivel en el término municipal de 
Tobarra, de este partido judicial, cuyo hecho.tuvo lugar en 
la noche del 4 al 5 del actual, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el sumario que se instruye con 
tal motivo; bajo apercibimiento do pararles el perjuicio"á que 
haya lugar en derecho; ignorándose quiénes puedan ser los ■ 
autores de tal hecho, sus señas y circunstancias personales.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas ias Autorida
des de la Nación procedan á la busca y ocupación de la cita
da cadena, poniéndola caso de ser habida á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan Su legítima adquisición.

Así está acordado en el mencionado sumario.
Dado en Hellin á 9 de Octubre de 1904.=Dimas García,=  

Por su mandado, Francisco Barco. JO—8725
HUELVÁ

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 
partido.' ; . y y.-

En virtud del presente, que se msei tará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , requiero a la s  Auto
ridades civiles cgmo militares y a los agentes de la policía • 
judicial para que .practiquen activas y eficaces diligenciasen 
la busca de las caballerías que se expresan á continuación, 
las cuales fueron sustraídas al vecino de la villa de Gibra- 
león Manuel Garrido Díaz la madrugada del 17 de Septiem
bre último, y caso de ser habidas sean puestas á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si fueren sospechosas y no acreditaren su legíti
ma adquisición.

Dado en Huelva á 7 de Octubre de 1904.=Eduardo Galván. 
~E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

. . .Serías d&las .caballerías.
Un burro de cinco á seis anos de edad, grande, tordo cla

ro, cola larga, herrado de las manos, con rozaduras del apa
rejo.

Otro burro de tres á cuatro años, acastañado, con la ba
rriga blanca, alzada regular y cola larga. JQ-^8683

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta vi

lla de Ules,cas y su partido.
Por el presente citó y llamo á los apodados el Baogos y el 

Gabarre, cuyos nombres, demás circunstancias personales, 
vecindad y domicilio se ignoran, los cuales se dice vendieron 
un caballo con su montura la noche del 13 de Septiembre úl
timo, en el pueblo de Valdemoro á Francisco Fernández Blas
co, en la cantidad de 25 duros, á fin de que dentro del térmi 
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, comparez
can ante este Juzgado al efecto de recibirles declaración en el 
sumario criminal que se sigue contra el dicho Francisco por 
sustración del caballo mencionado, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dadcfen Illescas á 7 de Octubre de 1904.=:Vicente Ruiz Va- 
larino .=Por su mandado, por mi compañero Moya, Eugenio 
Pérez del Cerro. , JO—8687

INCA .

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del 
parMdo de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cabot, alias Borrasó, de estado soltero, profesión peón alba
ñil, natural de Santa. María, vecino de ídem, de edad de unos 
diez y nueve años; de paradero ignorado, cuyas señas se ex
presan al margen, para que dentro de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 

' leíín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para 
recibirle indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
por robo de dinero y asesinato frustrado; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirle á la prisión de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado.

Inca 28 de Septiembre de 1904.=Juán Bautista R ipoll.=El 
actuario, Pedro J. Sanz. , JO—8688

LA RODA

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
" Por la presente requisitoria, y como comprendidas en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
so cita, llama y emplaza á Amparo Barriil! Díaz, Trinidad 
y Mercedes Moreno Fernández, cuyas señas al final se inser
tan por ignorarse sus domicilios y paradero actual, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la últim a inserción de la presente en 
los diarios oficiales, comparezcan ante este Juzgado para no
tificar! es el auto de terminación del sumario y emplazarlas 
para ante La Superioridad en la causa que se Ies sigue por 
hurto de telas y pañuelos, cuyo hecho tuvo lugar el d'a .14

de Julio último en la tienda propiedad de D. David Moreno, 
en Tarazona de la Mancha; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichas procesadas, v caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en La Roda á 6 de Octubre de 1904.—Antonio Lóoez 
Varela.izdDe su orden, el Escribano, Licenciado J. Pedro1de 
Luna.

Señas.
Amparo Barrull Díaz, de veintidós años de edad, hija de 

Antonio y Antonia, casada con Miguel Moreno, con hijób 
gitana, natural de Manises, vecina de Tarazona.

Trinidad Moreno González, de diez y siete años de edad, 
hija de Antonio y María, soltera, gitana, natural de Ledaña’ 
ambulante.

Mercedes Moreno González, de veintitrés años de edad, hija 
de Antonio y.María, casada con Rafael González, natural de 
Motilleja, ambulante, gitana. JO—8689

LUARCA
El Sr. D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de 

instrucción del partido de Luarca, para dar cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad, en providencia del día de 
hoy acordó que se cite por cédula que se insertará en el Bole- 
Un oficial y en k  G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Manuel López y 
López, vecino de Ayones en este partido, residente en la ac
tualidad en Ultramar, á D. Benigno Rodríguez Peláez, veci
no que fué del Pontigón, también en este partido, ausente en 
la Habana, y á D. Luis Barbagelata Ouroti, de nacionalidad 
francesa, con paradero ignorado, para que el día 24 de No
viembre próximo, á las diez en punto de la mañana, compa
rezcan ante la Excma. Audiencia provinciaT de Oviedo, para 
intervenir como testigos en las sesiones del juicio oral por 
jurados de causa seguida en este Juzgado por homicidio y le
siones contra Ventura Fernáhdez y  otro, Apreviniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo el Sr. Juez acordó requerir, como por 
medio de la presénte cédula se requiere, á cuantas personas 
puedan dar alguna noticia respecto del paradero ó actual re*, 
sidencia de cada uno de los individuos mencionados para que 
lo ponga en conocimiento de este Juzgado á los efectos que 
procedan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido esta cédula en 
Luarca á 6 de Octubre de 1904.=E1 actuario, César A. Casco.

JQ—8690
^ADRIP-CENTRO

D. Pedro Escobar y.Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción dél/diatríto del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Daguran 
González, natural de.Madrid, hijo de Augusto y Em* liana, de 
diez y ocho años de edad, soltero, sastre, que dijo vivir en la 
calle de las Minas, núm. 20, piso cuarto, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contado* 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar cierta diligencia en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad: apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará.el |>erjuicio á que hubiere 
lugar.

’ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á. la- 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatúra regular, peló rubio, ojos castaños, nariz regular y 
color bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 7.de Octubre de 1904.=Pedrq Escobar.—El Escri
bano, P. D.j Ftdeueo Nieto. " JO -8691

D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Germán Iru reta- 
goyena Helguero, Director que fué del periódico de esta Cor
te denominado i^  Censor, y cúya filiación se ignora, para que 
en el término de diez días " contados desde el siguiente al en 
qué esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
tms.ca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 7 de Octubre de 1904.--Pedro Escobar. JO-8692
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, en el juicio de faltas seguido en 
el municipal del mismo contra Concepción Sanz Pastor y 
Visitación Cruzado y Mingúela, de diez y nueve años de 
edad, soltera, prostituta, natural de esta Corte y habitante 
en la calle de la Reina, núm. 20, piso cuarto, núm. 1, por es
cándalo, se ha dictado lá sénténcia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Junio de 
. 1904, el Sr. D. José María de Ortega Morejón, Juez de ins

trucción deí distrito del Hospicio, habiendo visto el expe
diente de juicio verbal de faltas seguido por escándalo contra 
Concepción Sanz Pastor, á quien se condenó en el Juzgado 
municipal del mismo distrito á la pena de diez pesetas de 
multa, con el apremio personal correspondiente en ̂  caso de 
insolvencia, reprensión y pago de las costas, pendiente en 
esta Superioridad en grado de apelación interpuesta por 
aquélla;

Fallo: que aprobando en lo que no se oponga á la presente 
la sentencia recurrida, condeno á Concepción Sanz Pastor k  
la pena de cinco pesetas dé multa y á la Visitación Cruzado 
á otras cinco pesetas de multa, y á ambas por partes iguales 
á las costas de ambas instancias; y luego que esta sentencia 
sea firme devuélvanse los autos originales al Juzgado infe
rior para su ejecución y  cumplimiento.

Así ,por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=José María de Ortega Morejón.»

La sentencia anterior se publicó el mismo día de su fecha, 
y para la notificación de ella á la Doña Visitación Cruzado 
pongo el presente. 1

Madrid 8 de Octubre de 1904. =  Es copia. =  José María de 
Antonio. " " JO—8698
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D. José María de Ortega Molejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Oorte.
Por ed presente cito,. llamo y emplazo á Cruz Rodríguez 

Oalvo, natural de Segovia, de veinticinco anos de edad, pros
titu ta , que ha tenido su domicilio en las calles dePelayo, 12, 
piso ‘segundo, y Jardines, 14, y cuyo actual paradero y punto 
probable en que se encuentre se ignora, para que en el térm i- 
ncVde diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que se la sigue por hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  baja, color pálido, chata, tiene una rija en el ojo iz
quierdo y viste falda negra de jerga, blusa^ color rosa y se 
peina con moño bajo, y en el caso de ser habida le pongan á 
m i disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1904.—José María de Ortega Mo- 
rejón.=E1 Escribano, José María de Antonio. JO—8694

MADRID—INCLUSA

D. Cristóbal Bordíu y Prat, Juez municipal é interino del 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á.Gregorio 
Ballesteros García, de veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Castrillón del Monte (León), que habi
taba en esta Corte, calle de Santa Ana, núm. 10, tercero, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en e l término de diez días, contados desde el siguiente al 
en q u e  se  p u b l iq u e  el presente en. l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y. 
Boletín oficial de l a  provincia, comparezca ante este Juzgado, 
-sito General Castaños, núm. 1, á fin de recibirle declaración 
en el sumario que se instruye por hurto de prendas al mis
mo Gregorio Ballesteros; apercibiéndole que de no compare-, 
eer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1964.—Cristóbal Bor- 
4 íu .= P edro  S. Covisa. . JO -8726 ■

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
&v. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez especial nombra
ndo por la Audiencia provincial de esta Corte para instru ir el 
sumario en esclarecimiento y comprobación de los hechos 
punibles perpetrados con motivo de la detentación de los 
bienes ó rentas del legado de usufructo que fundó el Excelem 
tásimo Sr. D. Juan Bravo Murillo, se cita á los testigos cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, y son los siguientes:

D. Epifanio Elizalde Castellote, de unos trein ta y  nueve 
años de edad, empleado y vecino que fué de Madrid.

Enriqueta Huertas y García, de trein ta y un años de edad, 
soltera, dedicada á las labores de su sexo, y también fue ve^ 
nina de esta Corte y se supone que se encuentra en Barcelona.

Celedonio Piélagos déla Torre,natural de Cardaño de Aba
jo, partido judicial de Cervera del Río Pisuerga, provincia de 
Falencia, de unos cincuenta años de edad,; casado, cesante y 
segundo Teniente de Infantería de la reserva gratuita, y vef 
ciño que fué de esta capital.

Luis San Bartolomé So rondo, de cincuenta y tres años dé 
«dad, casado, Abogado y propietario, y también fué vecino de 
Madrid.

Angel Laguna Aldecoa, que también tuyo su vecindad en 
esta Corte. '

Bruno Calles y Navas, de cuarenta años de edad, casado, 
industrial, vecino que fué de Mestanza, partido judicial dé 
Almodóvar del Campo, provincia de Ciudad Real.

José María Murías Cerdán, de unos setenta años de edad^ 
vecino que fué de Madrid, casado, empleado, natural de RL 
badeo, provincia de Lugo; y -

Juan Bautista Gil, vecino que fué de Sevilla, para que den
tro  del término de ocho días, á contar desde la publicación 
últim a del presente edicto, en el Boletín oficial correspondien
te , comparezcan en dicho Juzgado especial, sito en el pisó 
principal de la casa núm. 1 de la calle ael General Castaños- 
apercibidos de que si no comparecen incurrirán en la m ulta 
'Correspondiente y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
acón arreglo á derecho.

Madrid 2 de Septiembre de 1904.=V .°: B.°=:E1 Sr. Juez!, 
Alós.—El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8695 ■

MEDINA SIDONIA ;

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 
¿Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
€ d  semoviente que al píe se reseña, y  que fué sustraído en 
la  noche del 28 de Septiembre último del sitio Rocinejo, té r
mino municipal de Alcalá de los Gazules, al vecino de aque
lla  localidad Antonio Fernández Pérez, deteniendo, á la per
dona ó personas en cuyo poder m encontrare si no acreditan 
w3l legal adquisición.

Dada en Medina Sídonta á 7 de Octubre de 1904.E=Rufino 
^Quintana.—José Manuel Pereda, .

Mmeña*
Una yegua castaña, cerrada, más de la marca, lucero chi- 

<eo en la frente, alzada y herrada en la nalga derecha con el 
-que se figura B, con rastra de siete meses, torda oscura.

JO—8727
MÉRIDA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
¿ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Menayo Carroza, de trein ta años^ soltero, vecino de Oliva de 
Mérida, ladrillero, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
¿contar desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado para recibirle indagatoria: 
«n  la causa que instruyo en su contra por hurto de un reloj 
y  otros efectos á Bartolomé Montero Melano; apercibido que 
de no comparecer .será declarado rebelde, parándole los per

juicios consiguientes.
A l propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades- 

civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido de 
dicho procesado, por estar decretada su detención en dicha 
causa.

Dado en Mérida á 7 de Octubre dé I904.=:Alberto H. Ga
lán e= B l Escribano; Isidoro Veneta. JO—8696

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber: Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Sergio Arranz, vecino de Tudela de Duero, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca ante esta Audien
cia provincial de Burgos el día 21 del actual, y hora de las 
once de su mañana, para dar principio á las sesiones del ju i
cio oral en la causa instruida en este Juzgado contra Juan 
Armentia Arnáiz, vecino de Pancorbo, sobre lesiones inferi
das á referido Sergio Arranz, pues así lo tengo acordado en 
el cumplimiento de orden de la Superioridad, dimanente en 
dicha causa.

Dado en Miranda de Ebro á 7 de Octubre de 1904.=Manuel 
Barros é Ibarra.—Por su mandado, Tomás Ortiz de Urbina.

JO—8697
PALENCIA

En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta capital en sumario que sigue por hurto y estafa 
á D. Aurelio Datoll Ruipérez, calderero y vecino de esta ciu
dad, se ha acordado la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a b id d  y Boletines oficiales de esta provincia, de las 
de Oviedo y Zamora, mediante ignorarse el domicilio y ac
tual paradero de un sujeto que dice llamarse Victoriano Boius, 
natural de Toro, de veinticinco á veintisiete años de edad, de 
estatura regular, pecoso de viruela, con un poco de bigote y 
de oficio calderero, al que se cita para que dentro del térm i
no de ocho días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, Barrio- 
nuevo, núm. 12, con el fin ser de oído como denunciado én 
expresado sumario; bajo apercibimiento de proeeder contra él 
á lo que haya lugar si transcurre ese plazo sin verificarlo.

Para que pueda llegar á su conocimiento y sirva de cita
ción al denunciado Victoriano Boius, expido la presente cé
dula original, que firmo en Palencia á 7 de Octubre de 1904. 
izzEI Escribano, Isidoro Páramo. JO—8698

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceno, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta asta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do el autor ó autores que en la madrugada del 5 de Septiem
bre próximo pasado colocaron un cartucho de explosivos en 
los muros de la casa del vecino de Villanueva del Duque 
José Ramos Díaz, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios á 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces aé instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
los desconocidos, y en el caso de ser habidos sean puestos á 
mi disposición.

Dada en Pozoblanco á 4 de Octubre de 1904. =  Fabián 
R uiz.=E l Escribano, por mi compañero, Licenciado Anto
nio Cabrera. JO—8699

PUENTEDEUME

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente- 
deume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Juan Manso Mi
ño, casado, propietario, de trein ta y siete años de edad y ve
cino de la parroquia de Mauriños, término municipal de Fe- 
ne, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado a prestar indaga
toria y responder de los cargos que le resultan en sumario 
que se le instruye sobre hurto de centeno; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios de que disponen se 
proceda á la- busca j  captura del D. Juan Manso Miño, po
niéndosele á, disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido caso de ser habido por haber sido decretada su pri
sión provisional.

Dada en Puentedeume á 5 de Octubre dé 1904.=:Luis Suá- 
rez~ D e  su orden, Eduardo González Vives. JO —8790

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins- 

r tracción de San Lorenzo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Pascual Rubiales, de diez y seis años de 
edad, solterQ, ebanista, hijo de Gregorio y Eeequiela, natural 
de San Sebastián, vecino de Burgos, con instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción dé esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de San Sebas
tián y Burgos, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
para ingresár en la cárcel de partido, según está acordado 
en el sumario que se le sigue en unión de otros tres más por 
estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Pedro Pascual Rubiales, y caso de ser habido- le 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en San Lorenzo á 6 de Octubre de 1904.—Francisco 
Fabié.=E1 Estribano, Gonzalo Moreno. JO—8704

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Alvarez Pérez, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Antonio y de Antonia, natural de Gualchor, partido 
judicial de Motril, provincia de Granada, de estado soltero, 
de profesión marinero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Línea, habitante en el Cachón, casas de José Tí es, y cuyo 
actual domicilio paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente enría G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, con objeto.de recibirle declaración indagato
ria  en el sumario que bajo el núm. 372 del año actual se sigue 
contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento

quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 5 de Octubre de 1904.=nJuan Antonio Delga
do. =E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

JO—8708

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José García Fuentes, de veintinueve anos de edad, 
hijo de José y de Carmen, natural de Sevilla, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profe
sión pintor, vecino que fué de La Línea, habitante en casa 
de la pupila, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cier
ta  notificación en mandamiento procedente del sumario (jut 
bajo el núm. 616 del año 1902 se siguió contra el mismo por 
el delito de resistencia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qúe 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 5 de Octubre de 1904.—Juan Antonio Delgado. 
—El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8709

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio González Pinalo, de veinte años de edad, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino que fué de 
Los Barrios, habitante en el Monte de la Torre, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora* para que en el términ© 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofiéial 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 40 del año actual 
se siguió contra el mismo por delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 6 de Octubre de 1904.=Juan Antonio Delga- 
do.=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8710

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción d* 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo Vera Gómez, de veintidós años de edad, hij© 
de Rodrigo y de Ana, natural de La Línea, partido judicial 
de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de pro
fesión marinero, sin instrucción y vecino que fué de La fu 
nea, habitante en la Atunara, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objet© 
de que cumpla la condena impuesta en el sumario que, baj© 
el núm. 547 del año 1902, se siguió contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento qué de no verificarte 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ¿utífert 
lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 7 de Octubre de 1904.=Juan Antonio Delgado. 
:==E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8711

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San,Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Cortés Jiménez, de cincuenta años de edad, 
hijo de José y de Catalina, natural de Fuengirda, partido ju 
dicial de Marbella, provincia de Málaga, de estado casado, de 
profesión iornalero, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en A tunara, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en Ja sala audiencia dé este Juzgado con objeto 
dé que cumpla la condena impuesta por la Superioridad en 
el sumario que bajo el núm. 4 del año 1904 se siguió contra 
el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y  á 
mi disposición del referido procesado.,

San Roque 7 de Octubre de 1904.=Juan Antonio Delgado.^ 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8712

SAN SEBASTIAN
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Esperan

za Ruiz, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig
noran, la cual tenia su residencia los últimos días de Julio y 
primeros de Agosto del corriente año en la villa de Hernani, 
habiendo habitado también parte del mes de Septiembre úl
timo en la calle del Payuelo, núm. 4, piso tercero, de esta 
ciudad, para que en el término de ocho días, á contar de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de diligencias acordadas en causa que me hallo instruyen
do por muerte de D. Luis Molist y Soler; bajo apercibimien
to de que si no compareciese le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 6 de Octubre de 1904.=Luis Gó
mez de A rteche .^P or su mandado, Licenciado José María d« 
Paternina. JO—8713

SANTANDER-OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del di» 

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
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En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre sustracción de efectos contra Yenancio So
brino Incógnito, soltero, jornalero, de veintitrés años, natu
ral de Pórtela, Ayuntamiento de Teijeiro (Orense), hijo na
tural de Carmen Sobrino, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á ñn de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper- ! 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á  que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Santander á 5 de Octubre de 1904.=Alfonso Tra- 
vado.=Por su mandado, Juan Carrillo. JO—8729

SORBAS
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a los gita

nos Juan Cortés Contreras, alias Hueba, vecino dé Lorca, y 
Manuel Cortés Cortés, vecino de Alumbres, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Murcia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles decla
ración en el sumario que bajo el núm. 10 del año actual se 
sigue sobre lesiones á D. Manuel Hortal Bautista, segundo 
vigilante que fué de la cárcel de este partido; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Sorbas á 7 de Octubre de 1904.=FernandoG il.=  
Por su mandado, Luis Ponzoa. JO—8714

SUECA
D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción déla 

ciudad de Sueca y su partido.
Por la presente se cita y  llama al procesado José Benet 

Santa Casilda, natural y  vecino de Petrés, partido de Sagun- 
to, que dijo habitar en la calle de las Heras, de trein ta años 
de edad, casado, labrador, hijo de José y  de Antonia, y  cuyo 
actual paradero se ignora^ para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle la prisión 
provisional decretada contra el mismo por la Sección 2.a de 
la Audiencia provincial de1Yalencia en el sumarió que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarado rebelde y  pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas lás Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
eaptura del mencionado procesado, poniéndole á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sueca á 6 de Octubre de 1904.=Antonio G arri
gues y Rom ero.=Por su mandado, Primitivo Beltrán.

JO—8715
TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 
de Toiosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Cenar é Igoa, de veintidós años de edad, soltero, obre
ro, hijo de Lucas y Ascensia, natural y vecino de Lizárraga 
(Pamplona), para que dentro de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; comparez
ca ante este Juzgado con el fin de cumplir la condena im
puesta por la Audiencia de Sañ Sebastián en causa instruida 
por este Juzgado contra él y otro por delito de lesiones en la 
villa de Andoaín, parándole en defecto el perjuicio á que h u 
biere lugar, y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial que caso-de ser habido se proceda á su 
prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Toiosa á 6 de Octubre de 1904.=Andrés Pérez Ni
sarre .= P or su mandado, Basilio Azúa. JO—8730

YALYERDE DEL CAMINO
D. Pedro Luis Casto y Ramírez, Juez de instrucción interi

no de este partido.
En la madrugada del 23 de Septiembre último le fueron ro

bados á Dona Manuela Núñez Castilla, de su domicilio, en la 
calle Alameda, núm. 6, de Zalamea, el metálico y alhajas que 
á continuación se expresarán, por dos individuos desconocidos 
que, según las indagaciones hechas, son: uno alto, delgado, 
pelo rubio, ojos azules, sin pelo de barba, representando una 
edad de veintidós anos y viste blusa oscura, alpargatas, som
brero de ala ancha, claro y viejo, y el otro bajo, moreno, con 
bigote y usa sombrero de ala ancha viejo.

Excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de la policía judicial á fin de que se dig*nen ordenar y pro
ceder á la busca y captura de dichos presuntos, autores del 
hecho, y á la busca también de los efectos robados, rem itien
do unos y otros, si son habidos, á disposición de este Juzga
do, que así lo tiene acordado en el sumario que se instruye 
por el mencionado delito.

Dado en Yalverde del Camino á 5 de Octubre de 1904.=Pe- 
dro L. Casto. = El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués 

Efectos sustraídos.
Unos lentes de oro de señora.
Una sortija de oro con una Purísima.
Un alfiler de señora, con perlas.
Un zarcillo de oro de forma bolita.
Dos pañuelos negros de seda para la cabeza.
Un pañuelo de hierbas blanco, haciendo cuadros en azul, 

para la nariz.
Una sortija de oro con 15 brillantes, forma laiizadera.
Otra sortija, también de señora, formando roseta, con nue

ve perlas.
Unas 800 pesetas en monedas de á 5 pesetas. JO—8716 

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez de instrucción deLdistrito 

de la Audiencia de Yalladolid.
. Por el presente se cita á D. Juan Ramos Cerezo, vecino que 
ha sido de ésta ciudad, hoy de domicilio desconocido, para

tue, bajo las responsabilidades de ley, comparezca como jura- 
o ante la Sala de lo criminal de la Exema. Audiencia de este 

territorio los días 25 al 28 de los corrientes, y hora de las 
diez de su mañana, para ver la causa seguida en este Juzga
do contra Tiburcio Librero, sobre falsedad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Yalladolid á 8 de Octubre de 1904.=Mauro Miguel 
Romercv=rAnte mí, Pedro A. Yelasco. JO—8717

D. Mauro Miguel Romero, Juez de instrucción del distrito 
de la  Audiencia de Yalladolid.

Por el presente se cita áD . Juan Ramos Cerezo, vecino que 
ha sido de esta ciudad, hoy de domicilio desconocido, para 
que bajo las responsabilidades de ley, comparezca como Ju 
rado ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este territorio el día 29 de "Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana, para ver la causa procedente de este Juzgado, 
seguida contra Domingo Huidobro por homicidio; bajo aper- 
cilDimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Yalladolid á 8 de Octubre de 1904.=Mauro Miguel 
Romero.=Ante mí, Pedro A. Yelasco. * JO—8731

YALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suarez Gutiérrez, Juez dé instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.
Por la presente citó, llamo y emplazo á Aquilino Jiménez 

Escudero, alias El Pono, cuyas señas se expresarán, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra el mismo en causa por lesiones y disparo, em
pezando á contarse el referido término desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como m ilititares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y detención de Aquilino Jiménez Escudero, 
alias El Pono, y caso de ser habido; le pongan á mi disposi
ción en la cárcel del partido, dando? cuenta inmediatamente 
que lo verifiquen.

Dada en Yalladolid á 10 de Octubre de 1904.—Adolfo Suá- 
rez.=E l actuario, Nicolás García.

Señas, -
Aquilino Jiménez Escudero, iitano, alias El Pono, solte

ro, de trein ta años, natural de Oarrión de los Condes, hijo de 
Miguel y Rosario; de estatura alta, color bueno, ojos casta
ños, nariz regular. * JO—8732

YALLS
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Magín Costas Roca, soltero, de veinte años de edad, 
natural y  vecino de esta ciudad, de estatura menos que régu- 5 
lar, delgado, color blanco, bigote escaso, barba incipiente á 
forma dé patillas poco pronunciadas; viste traje de lana, j l  
usa indistintamente gorra ó sombrero, para que dentro de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento contra él recaído y re
cibirle indagatoria en virtud del sumario que se le sigue so
bre rapto de la joven Ana Recáséns Ralduá, soltera, de diez 
y ocho años de edad, estatura más que regular, color algo 
moreno, con mirada desviada, un lunar pronunciado en la 
mejilla izquierda cerca de la boca y viste decentemente, na
tural del pueblo de Pía de Cabra, del que se fugaron ambos 
en la tarde del día 15 del mes actual; apercibiéndole que de 
no presentarse será declarado rebelde y*le pararán los perjui
cio áquehubiere^Jjig^r ejiAere^Q. . r  i

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la  
busca y captura del referido Magín Costas Roca, poniéndole 
en su caso á mi disposición en las cárceles de este partido. ;

Dado en Yalls á 27 de Septiembre de 1904.=Rafaeí E m o.=  
El Escribano, Francisco de SeguL ' JO-r8556 ■;

YELEZ MALAGA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. .
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Feliciano Ruiz García, alias Cadurso, na
tural y vecino de la villa de Benamocarra, casado con Con
cepción Ruiz Arasa, jornalero, de unos cuarenta y cuatro 
años de edad, hijo de Antonio y de Teresa, de estatura regu
lar, algo grueso, poblado de barba, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á objeto de constituirse en prisión personal y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que pende ante esté 
Juzgado contra dicho procesado sobre robo de una muía á 
Estanislao Ruiz García, de igual domicilio; apercibido que 
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, conduciéndole en su caso, en calidad de preso 
provisional, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Yélez Málaga á 4 de Octubre de 1904.=José López 
Cardona.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Palabio.

JO—8718
YENDRELL

D. Francisco Vidal y Socías, Juez municipal, Letrado de 
la presente villa, ejerciente del de instrucción en uso de li
cencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Hurtado y 
March, de veinticuatro años de edad, hijo de Yicente y de Vi
centa, soltero, natural deRibarroja, vecino de Valencia, pin
tor y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresar 
en la cárcel para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le siguió por el delito dé robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pai
rará  elpérjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho penado el que, en caso 
de ser habido pondrán en la cárcel de este partido á disposi
ción dé este Juzgado, ratificando previamente la prisión.

Dada en Vendrell á 8 de Octubre dé 1904.=Francisco Vi- 
dal.=P or mandado del Sr. Juez, Santiago Yisearri.

JO—8719
VIGO

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del pax’fcido 
de Yigo.

Por la presente requisitoria hago saber á lo& (U clase

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad® 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario 
por el delito de estafa de tres impermeables contra Alberto 
Seixas Fontes, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas^Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
le en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y pára que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta-» 
dos desde la inserción’ de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
beldey le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Alberto Seixas Fontes, de veintitrés años de edad, 
soltero, estudiante, natural de Vilanova de Serveira (Portu
gal) y con residencia que tuvo en esta población por más d* 
un ano.

No se saben sus señas personales.
Dada en Yigo á 15 de Septiembre de 1904.=Adolfo Seran- 

tes.=E l actuario, Enrique Pita Cobián. JO—8720

En sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto de 
una gallina, se acordó citar en forma, por medio de la pre
sente, á una tal Teresa, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se jgnoran, la cual, por el mes de Junio último, vivía en 
compañía de Agustín Alvarez, que trabajaba en la Electra 
de peón y ocupaban una habitación de la casa domicilio de 
Vicenta Pérez Arcía, sita en el barrio de San Lorenzo de esta 
ciudad, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, á contar desde el de la inserción de esta cédula compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración á los efectos de 
ser oída en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Yigo 28 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario, Enrique 
Pita Cobián. JO—8604

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Yigo.
Hago público que en sumario que me hallo instruyendo so

bre hurto de ropas á Dolores Babio Dans, vecina del Barrio 
del Couto, en este partido, he acordado, por medio del pre
sente, ofrecer el procedimiento por el término improrroga
ble de diez días, que se empezara á contar desde el de la pu
blicación, al esposo de aquella, llamado Lorenzo García Mos
quera, de cincuenta años de edad, labrador, el cual hace 
veinte años que se ausentó para la Habana; con el apercibi
miento de que, concluido que sea el término fijado de los diez 
días y practicadas Jas demás diligencias, se declarará term i
nado dicho sumario que rem itirá á la Audiencia de esta pro
vincia.

Dado en Yigo á 30 de Septiembre de 1904.=Adolfo Serantes. 
=E1 actuario, Enrique Pita C obián. JO—-8605

En sumario que se intruye en este Juzgado sobre hurto de 
una gallina, se acordó citar en forma por medio de la pre
sente á^una tal Teresa, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, la cual por el mes de Junio último vivía en 
compañía de Agustín Alvarez, que trabajaba en la Electra 
de peón y ocupaban una habitación de la casa domicilio d( 
Vicenta Pérez Arcia, sita en el barrio de San Lorenzo, di 
esta población, para que dentro del improrrogable términc 
dé diez días, éóñfados desde el de la inserción de esta cédula, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración á lo? 
efectos de ser oida en dicho sumario; bajo apercibimientc 
que de no hacerlo Je parará el perjuicio á que haya luo-ar,

Vigo 28 de Septiembre dél904,=E l actuario, Enrique Pita 
Cobian. JO—8606

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Yigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. José Yiso Sánchez se instruye sumario 
por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones contra 
Isidoro Figueroa Rodríguez, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades v 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luegc 
se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Isi
doro Figueroa Rodríguez, de diez y seis años, soltero, hijo di 
Miguel y de Dolores, labrador, natural y vecino de Cástrelos 
en este partido.

Dada en Yigo á 2 de Octubre de 1904.=Adolfo Serantes.= 
El Secretario, Enrique Pita Cobián, por el Sr. Yiso.

JO—8607
YILLALBA

D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción del partido di 
Villalba.

 ̂Hago público que én este Juzgado pende sumario con mo
tivo del robo de tres picachones nuevos, dos palas, dos barre
nas de viento de ocho pies cada una, dos mazas de barrenar, 
un m artillón y dos^pistoletes, propiedad de la Compañía mi
nera Franco-Española, cuyo hecho tuvo lugar entre los día? 
del 10 al 12 de Septiembre corriente.

Y en atención a ignorarse el paradero de dichas herra
mientas, ruego á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á su busca, y en caso de ser habidas 
las pongan a mi disposición con las personas en cuyo podei 
se encuentren si no acreditaren su legítima procedencia.

Villalba 25 de Septiembre dé 1904.=Juan P la .= E l actua
rio, Manuel Rodríguez. . JO—8638

YINAROZ
D. José Rovira ÁrgandoSa, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en eí nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza al procesado José Cremades Marco 
de trein ta y siete años de edad, casado, viajante, natural d( 
Béllreguart (Alicante), vecino de Bocairente, hijo de José 3 
de Rosa, cuyas senás personales son; estatura regular, coloi 
panO; ojos pardos, barba corrida íarga, nariz y boca reguía-
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ros, yiste de caballero, tra je  de am ericana, negro, cam isa 
M anca, corbata larga, á rayas azules, botas de lona y som
brero  flexible, ceniza claro," para que dentro del térm ino  de 
diez días, á contar desde la ú ltim a inserción de esta requisi
to ria . comparezca ante este Juzgado de instrucción  para la 
p rác tica  de ciertas diligencias y em plazarle para ante la  A u
diencia provincial de Castellón; bajo apercibim iento que de 
&o-ye riñe a rio será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
& que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como m ilita res y á los agentes d é la  policía j u 
dicial, procedan desde luego á la  busca y cap tu ra  de dicho 
José Cremades Marco, y caso de conseguirlo se le traslade á 
la s  cárceles de esta ciudad á disposición de este'Juzgado.

Dada en V inaroz a 3 de O ctubre de 1904.==José R o v ira .=  
P o r  m andado de S. S., L uis del Castillo, habilitado.

■ JO—8557
ZARAGOZA-PILAR, ■

D. Manuel M arina é Ibáñcz, Juez do instrucción  del d is tri
to  del P ila r  de Zaragoza.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a jo s  
■ procesados A gustín  Blanquez Valiente, de tre in ta  y tres anos

de edad, casado, quincallero, h ijo  de José y María, n a tu ra l de 
esta capital, y María de los Dolores Pérez Ruidrejo, de vein
tiocho años de edad, casada con el an terior, h ija  de Juan y 
Rufina, n a tu ra l de Islallana, ambos vecinos de d icha capital, 
cuyo ac tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Logroño, respectivam ente, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de la  Democracia, núm . 64, 
al objeto de notificarles el auto de prisión dictado contra los 
mismos por la Superioridad, en m éritos de .la causa que se 
les siguió por dicho Juzgado sobre estafa, é ingresar en las 
Cárceles de esta capital; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hu~* 
hiere lugar Con arreglo  á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía 
jud ic ia l, procedan á la busca, cap tura y conducción á las re 
petidas cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzga
do, de los referidos procesados.

Dada en Zaragoza á 8 de O ctubre de 1904.=:Manuel Marina. 
= L u is  Moliner- JO —8733
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^  <■ - 0  
»  V ■ 3 . ' 3 3 ídem.

Tarifa.................... 759 » OSO. Idem ... 3 k- ' 3 í »  ; 3 ' 3 3 Idem.
Sla. Cruz Tenerife.

Sevilla...................
Córdoba................
J a én .....................
Granada................
Murcia........... .......

Badajoz................
Ciudad Real..........
Albacete...............
Cuenca..................
Madrid............. 761 »  ^ N E .. . . , Brisa lig

Í

V”
i
f

i
*  1 3 * : 3 3 3 'r 1»

Guadal ajara.........
Ei Escorial...........

, Ávila. — . . . . . . . .
Segovia . . . . . -----
Salamanca. . . . . . . .
Yaiiadoiid---------
Soria................... .
Burgos. . . . . ------

Oreóse. . . . . . . . . . .
Santiago............... |

Huesca— . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . .  -
Ttíiuel........ ......... ;Í

Barcelona____ _
Mahón..................
PaLua. . . . . . . . . . .
Valencia... . . . — .
Aneante_____ ___
Almena. . . . . . . . . . .
lia h ^ a ....... ....... .
Malilla..
Oran. . . . . __ . . . .
Argel------ ----- --
Túnez._____ ____
Sfaks...........
Púermo............ 760 '

,

.3 !so..... Caima. 3

7
: i,

' - 3

i

' t

3

: 1

» [' 3 ■3

■ :'í '■

■ v-

' 3 3Cagiiari----------- 760 n o . .. .. ; Idem. . . ■ -3 í 3 3 3 3 . 3 ■ 3  'R a .___ _____ _ ' 760 m »  ó ' ! .■ ■ ■» : » 3 3 { . • : 9 3 31 . • 3L; n na ............... . 761 » . EN E. . . Brisa,.. *■ 1 V* .» » ■ ■ 3 . 3 ' ' 3 ' * 3
N v a  . . . ..........

............-
Peipig-ian------- ■ \-Jr-

B o l s a  d e  M a d r i d  

Cotización oficial del día lo  de Octubre de 1904  ̂
comparada con la del día anteríw.

  ................... ... ................................?    ..... *■....... .... ,■"*»*' !'■!"■ i ¿'.........
CAMBIO AL OOKTADO

FONDOS PUBLICOS ■ ■ ... ....... = ==
 ______________ . .Día 14. i . Día 15.

Deuda perpetua al 4  o/o  
interior. ,'f

Serie F, d e50.000ptas. nominales..*.. 76,95 76,95y 777
Idam E, de 25.000 id. id.............. . 76,95 J 76,90-95v 777
Idem D, de 12.500............     G ‘777, y
Idem C*de.5.000. ............   A é t t M  ' 77,i)-30^40y35

CAMBIO AL CONTADO

. FONDOS PÚBLICOS V   ..... 1  i— —
Día 14. Día 15.

Serie B> de 2.500 pesetas nominales.. A » 77 25-35 v 40
Idem A, ;de 500 íí. id .     77,20 77,20^0-*á5-?5

:de 10Q y 200 id. id . 77.25 •■  77,8? y40
En diíereníes «seiies  ...............1 77,20 77,30-15-25-40

D euda al 5 o /o  « m o rtú a b le . y 35
Serie Ft de 50J00 ptas. nominales ó » 97,90
Idem-M9 m  25000 id. id .     97,90 97,90 y 95
Idem D, de 12.500—    97,95 »
Idem C, de 5.000 id. id............................  » 937
Idem B, de 2.500.............. .    97,95 98 •/
Idem^A, de 500 ptas. nomínale*   98,95 98°/“
En diferente* fepe»..• > . . . . . . . . . . . . . .  98,95 97$5-9870 y

1  ®8#5 ;

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS    i.... — — ■ =
Día 14. Día 15.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500...................    » »
Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 1027. 1027o

Acciones del Banco de España  4837. 4837»
Idem id. id. cantidades pequeñas [ 482,50 »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—.Acciones al portador  4207» 4207»
Idem id,„—.Cantidades pequeñas.............  4207» »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.0Ú0  ...................................    » » ,
Idem del Banco de Castilla (30.0t0 ac

ciones comprendidas entre los numer 
rofj 1 á 50.000, por cancelación dé
20.000,   » . ■ »

Idfjm del Banco Hispano-Americano,
^números 1 á 200.000 nominativas.. . .  » »

XGem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000....................... . » »

R e s u m a n  g e n e r a l  d a  p a ñ e t e s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 756.500
Idem ía. al5 por 100 amortizable................. . ..................... 298 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. .......  132.000
Acciones del Banco de España ¿    , ........... . 6. 00®
Alem del Banco Hipotecario de España.............................  0.00®
Idem del Banco Hispano Americano  .......  0. 000
Idem Español de Crédito  ......................................
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  47.¡d00

C a m M o s  ©fielaS©» so te ©  p ía s » »  ©x&rauij ©r ©»•
París, á la vista, 87*25.
Londres, á la vista, libra esterlina, 81‘49.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S  ~

IMPRENTA DE LA «GACETA DE M A D RID».—-En es ti 
establecim iento se hacen con esmero, p ro n titu d  y eeóho- 
mía, cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las 

oficinas ó por los particu lares.

QOCIEBAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
M genos y maquinaria general (antes Julius, G. N eville).— 
Sociedad anónim a.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mabón.—Central: Madrid, Balón (leí Prado. 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 3 5 .—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua,ea 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA,-:Paseo del C isne, 23; A lfonso X , I y  O, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

S A N TOS D E L  DÍA
L a  P u r e z a  d e  l a  ^ n t í d r n a  V i r g e n  y  § a n ( o §  

M a r t i n i a n o  y  A l e j a n d r e ,  m á r t i r e s .

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—El h ú sa r  de la guard ia .—El 

mozo crúo.—El h úsar de la guadia.
A las 4 .—El cabo prim ero .—G igan tes y cabezudos..—Las 

bellas artes.
APOLO.—A las 7 y 1|2.—Los picaros celos.—El plato del 

día, La con tra ta  y El cake-w alk .—El pobre V albuena.—Los 
picaros celos.

A las 3 y 1{2.—La chavala .—El plato del d ía .—La con tra
ta  y  E l cake w alk .—El pobre Valbuena.

C0MICO.—A  las 8 3l4.—Cuadros al fresco.—El mozo crúo. 
E l delirio  dom inical.

A  las 4 .—K i-k i-r i-k í.—El ch iqu illo .—El mozo crú o .—: 
S iem pre p ‘a trás .

ESLAVA.-—A  las 9 .—El rey del v a lo r.—Por esos m undos 
E l rey del valor.

A  las 4 .—Bohemios.—La alegría de la  h u e r ta .—El rey de* 
valor.

MODERNO.—A las 8 y 1¡2.—L a bo rracha .—La cuna.— 
La bo rracha .

A las 4 .—La ducha (dos actos).—Congreso fem in ista .— 
Bodas de oro.


